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a su vez, confirmó el acuerdo IEM-CG-05/2021, mediante el 

cual el Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán 

declaró procedente el registro del convenio de la coalición 

denominada “Juntos Haremos Historia en Michoacán”, 

conformada por los partidos políticos Morena y del Trabajo. 

ANTECEDENTES 

 

I. Del escrito de demanda y demás constancias que integran el 

expediente, se desprende lo siguiente: 

 

1. Inicio del proceso electoral. El seis de septiembre de dos 

mil veinte, el Instituto Electoral de Michoacán declaró el inicio 

del proceso electoral local ordinario 2020-2021, para la elección 

de la Gubernatura, diputaciones y ayuntamientos del Estado de 

Michoacán. 

 

2. Escrito de solicitud de coalición. El treinta de diciembre de 

dos mil veinte, el Presidente y Secretaria del Comité Ejecutivo 

Nacional de Morena, así como los comisionados políticos 

nacionales del Partido del Trabajo, solicitaron al Instituto 

Electoral de Michoacán el registro de convenio de coalición a 

los cargos de diputados y ayuntamientos para el proceso 

electoral local. 

 

3. Aprobación del convenio de coalición. El doce de enero 

siguiente, el Consejo General del instituto electoral local aprobó 

el acuerdo IEM-CG-05/2021, a través del que declaró 

procedente el registro del convenio de coalición. 
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expediente en la ponencia a su cargo, el inmediato diecinueve 

se admitió el medio a trámite y, en su oportunidad, al advertir 

que no existía diligencia alguna pendiente por desahogar, se 

declaró cerrada la instrucción, quedando los autos en estado de 

resolución. 

 

V. Engrose. En sesión pública celebrada el dieciocho de marzo 

del año en curso, el proyecto propuesto por el magistrado 

ponente fue rechazado por la mayoría de los integrantes del 

Pleno de esta Sala Regional, correspondiendo al Magistrado 

Juan Carlos Silva Adaya el engrose respectivo.  

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y esta 

Sala Regional, correspondiente a la Quinta Circunscripción 

Plurinominal Electoral Federal, con sede en Toluca de Lerdo, 

Estado de México, es competente para conocer y resolver este 

asunto, toda vez que se trata de un medio de impugnación 

promovido por un partido político, en contra de una sentencia 

de un tribunal electoral estatal, que confirmó un acuerdo del 

instituto electoral local, relativo al registro de un convenio de 

coalición para el proceso electoral local en una entidad 

federativa (Michoacán) que pertenece a la circunscripción en la 

que esta Sala Regional ejerce jurisdicción.  

 

Lo anterior, con base en lo dispuesto en los artículos 41, párrafo 

tercero, base VI, párrafo primero; 94, párrafo primero, y 99, 
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b) Legitimación. Los partidos comparecientes están 

legitimados para comparecer al presente juicio y cuentan con 

interés para acudir a la presente instancia, debido a que acuden 

a defender la determinación emitida por el tribunal responsable, 

esto es, su pretensión es que se confirme la sentencia dictada 

por dicho órgano jurisdiccional, aunado a que en la instancia 

que se revisa se les otorgó el mismo carácter; de ahí que 

ostentan con un derecho incompatible con el de la parte actora, 

en términos del artículo 12, párrafo 1, inciso c) de la ley adjetiva 

electoral en cita. 

  

c) Oportunidad. Los comparecientes se apersonaron dentro 

del plazo de setenta y dos horas, previsto en el artículo 17, 

párrafos 1, inciso b), y 4, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, ya 

que dicho plazo trascurrió de las nueve horas con treinta 

minutos del quince de febrero a las nueve horas con treinta 

minutos del dieciocho siguiente del mismo mes; por lo que sí los 

escritos fueron presentados ante la autoridad responsable a las 

diecisiete horas con catorce minutos del diecisiete de febrero 

(Partido del Trabajo), así como a las nueve horas con 

diecinueve minutos del dieciocho de febrero (Morena), es 

evidente su presentación oportuna, en ambos casos. 

 

Por tanto, se tiene a los Partidos del Trabajo y Morena 

compareciendo como terceros interesados en el presente juicio.   

 

TERCERO. Estudio del cumplimiento de los requisitos de 
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d) Interés jurídico. El requisito en estudio se encuentra 

satisfecho, debido a que el Partido de la Revolución 

Democrática fue quien presentó la demanda, a la cual le recayó 

la sentencia ahora impugnada, sin que alcanzase su pretensión, 

de ahí que ante esta instancia tenga el interés jurídico para 

inconformarse. 

 

Aunado a lo anterior, se precisa que conforme con el criterio de 

la Sala Superior de este Tribunal, contenido en la jurisprudencia 

21/2014 de rubro CONVENIO DE COALICIÓN. PUEDE SER 

IMPUGNADO POR UN PARTIDO POLÍTICO DISTINTO A LOS 

SIGNANTES CUANDO SE ADUZCA INCUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS LEGALES PARA SU REGISTRO,3 en tanto el 

partido actor controvierte la sentencia de un tribunal local ante 

el que adujo una transgresión a los principios constitucionales 

que, en su concepto, debe cumplir la coalición para su registro, 

cuenta con interés jurídico para impugnar ese acto de 

autoridad, dado que tiene la calidad de entidad de interés 

público. 

 

Dicho criterio fue sostenido, recientemente, por la Sala Superior 

de este Tribunal al resolver el juicio de revisión constitucional 

electoral SUP-JRC-38/2018 y sus acumulados, en el que, ante 

la causa de improcedencia hecha valer por el Partido 

Revolucionario Institucional, consistente en la falta de interés 

jurídico de los partidos Acción Nacional y de la Revolución 

Democrática para promover juicios en contra de la modificación 

                                                            
3 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 7, Número 15, 2014, páginas 31 y 32. 
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f) Violación de algún precepto de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Se cumple, en virtud de que 

el partido político actor aduce que la sentencia impugnada 

transgrede lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo que se 

satisface este requisito formal, ya que éste no implica el análisis 

previo de los agravios expuestos.5 

 

g) Que la reparación solicitada sea, jurídica y 

materialmente, posible dentro de los plazos electorales. 

Con relación a este requisito, cabe señalar que la reparación 

demandada por el partido actor es, material y jurídicamente, 

posible, en tanto que, de acoger su pretensión, habría la 

posibilidad de revocar la sentencia impugnada, para los efectos 

conducentes. 

 

h) Violación determinante. Este requisito se encuentra, 

igualmente, colmado, toda vez que el planteamiento del partido 

actor tiene como pretensión que se revoque la sentencia 

dictada por el tribunal local, a fin de dejar sin efectos el registro 

de la coalición electoral denominada “Juntos Haremos 

Historia en Michoacán”, integrada por los partidos Morena y 

del Trabajo, para contender en el proceso electoral local 

ordinario 2020-2021 en el Estado de Michoacán. Ello implica 

                                                            
5 Sirve de sustento, lo dispuesto en la jurisprudencia 2/97 de rubro JUICIO DE 
REVISIÓN CONSTITUCIONAL ELECTORAL. INTERPRETACIÓN DEL REQUISITO DE 
PROCEDENCIA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 86, PÁRRAFO 1, INCISO B), DE LA 
LEY DE LA MATERIA, consultable en la Compilación 1997-2012, Jurisprudencia y Tesis 
en Materia Electoral, Jurisprudencia, Volumen 1, pp. 380 y 381. 



 

u

p

d

i)

in

lo

s

re

p

lo

s

re

e

M

C

D

c

c

re

E

im

C

re

H

p

C

p

na pos

partidos 

etermin

) Que 

nstanci

os acto

se pudi

equisito

presentó

ocal, es

entenci

evocaci

el desar

Michoac

CUARTO

De la de

omo ca

onsider

esolver 

En tal 

mpugna

Consejo 

egistro 

Haremo

proceso 

Como p

pronunci

sible de

particip

nante pa

se hay

ias prev

os o res

eran h

o se tien

ó el me

sto es, 

a cont

ón del 

rrollo de

cán. 

O. Caus

emanda

ausa d

ró que 

la contr

sentido

ada y, e

Genera

del co

s Hist

electora

pretensi

iamiento

etermina

parían e

ara tal e

yan ag

vias est

solucion

haber m

ne por a

edio de

el recu

trovertid

acuerd

el proce

sa de p

a se adv

de pedi

no era

roversia

o, pret

en conse

al del In

onvenio 

oria en

al local 

ión acc

o en e

ación s

en el pr

elección

gotado 

tablecid

nes ele

modifica

acreditad

e impug

urso de

da, por

o que c

eso ele

pedir, p

vierte qu

r, que 

a el m

a que es

tende 

ecuenci

nstituto E

de la 

n Mich

en dich

cesoria,

l sentid

 
11 

obre la

roceso, 

n. 

en tie

das po

ectorale

ado, re

do, ya q

gnación 

e apela

r medio

conside

ectoral e

pretens

ue el pa

la res

momento

ste le pl

que se

ia, el co

Electora

coalic

hoacán

ha entida

, dema

do de q

a calida

lo que,

mpo y

r las ley

es en vi

evocado

que el p

previst

ción, a

o del 

era, afec

en curs

iones y

artido p

sponsab

o proce

anteó e

e revo

orrespon

al de Mi

ción de

”, para

ad fede

anda q

que imp

ST-

ad en la

, eviden

y forma

yes, pa

irtud de

o o an

partido p

to en l

l cual 

cual p

cta, ind

so en e

y objeto

político a

ble, ind

esal op

en aque

que la

ndiente 

ichoacá

nomina

a conte

erativa.  

que se 

pugnó, 

-JRC-8/

a cual 

ntement

a todas

ara com

e los cu

nulado.

político 

la norm

le reca

pretend

debidam

el Estad

o del ju

actor re

debidam

portuno 

lla insta

a resol

acuerd

án, relat

da “Ju

ender e

realice

en tiem

/2021 

tales 

te, es 

s las 

mbatir 

uales 

Este 

actor 

mativa 

yó la 

ió la 

mente, 

do de 

uicio. 

efiere, 

mente, 

para 

ancia. 

ución 

do del 

tivo al 

untos 

en el 

e un 

mpo y 



ST-JRC-8/2021 

12 
 

forma, los efectos irregulares que, en su concepto, derivan de la 

aprobación del convenio de coalición, a efecto de que, con 

posterioridad, pueda impugnar la materialización fáctica de 

dichos efectos, sin que se considere que consintió la 

aprobación de dicha alianza electoral. 

En tal sentido, el objeto del presente juicio consiste en 

determinar si la resolución controvertida se encuentra ajustada 

a Derecho o si, por el contrario, la misma debe revocarse para 

los efectos conducentes. 

QUINTO. Estudio de fondo. El estudio de fondo de la cuestión 

planteada se analizará conforme con el siguiente orden: 

A. Se precisarán cuestiones relativas al sistema electoral 

mixto segmentado, precisando la línea jurisprudencial, 

sobre el particular, de los órganos jurisdiccionales 

terminales intérpretes de la Constitución, esto es, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación y la Sala Superior 

de este Tribunal;  

B. En el mismo sentido, se explicará lo relativo al régimen 

vigente de las coaliciones electorales, conforme con la 

normativa aplicable; 

C. Se precisará lo relativo al derecho de los partidos políticos 

a autodeterminarse para la suscripción de convenios de 

alianza electoral, y 

D. Finalmente, se analizarán los conceptos de agravios 

planteados por la parte actora. 

 

A. El sistema electoral mixto segmentado. 
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El sustento lógico de todos los sistemas de representación 

proporcional es reducir deliberadamente la disparidad que 

pueda existir entre el porcentaje de la votación nacional que le 

corresponde a un partido político y su porcentaje de escaños en 

el parlamento: si un partido grande obtiene 40% de los votos, 

debe obtener alrededor de 40% de los escaños, y si un partido 

pequeño obtiene 10% de la votación, debe obtener 10% de los 

escaños legislativos. Con frecuencia se considera que la mejor 

forma de lograr la proporcionalidad es mediante el empleo de 

listas de partido, donde los partidos presentan a los electores 

listas de candidatos sobre una base nacional o regional, aunque 

el voto preferencial puede funcionar igualmente bien: el sistema 

de voto único transferible, en donde los electores ordenan a los 

candidatos en distritos plurinominales, es otro sistema 

proporcional bien establecido.  

 

El fundamento de todos los sistemas de representación 

proporcional es la conversión deliberada del porcentaje de 

votos obtenido por un partido en un porcentaje equivalente de 

escaños en la legislatura. 

 

Entre otros aspectos positivos de este sistema son las 

siguientes:  

 

• Convertir fielmente los votos obtenidos en escaños 

ganados y, por tanto, evitar algunos de los efectos 

distorsionantes que propician los sistemas de 

pluralidad/mayoría. Minimizan el número de los “escaños 

adicionales” que les corresponden a los partidos más 
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Como desventajas de este sistema, entre otras, son las 

siguientes:  

 

• La mayoría de las críticas que se le hacen a los sistemas 

de RP se basan en su tendencia a crear gobiernos de 

coalición y sistemas de partidos fragmentados.  

• Los partidos pequeños consiguen un poder 

desproporcionado. Los partidos más grandes son 

forzados a formar coaliciones con los partidos más 

pequeños, dando a un partido que sólo cuenta con un 

limitado apoyo en la votación, el poder de vetar cualquier 

propuesta que provenga de los partidos grandes. 

• Los sistemas que alcanzan el más alto grado de 

proporcionalidad son los que utilizan distritos muy 

grandes, porque estos distritos son capaces de asegurar 

que hasta los partidos más pequeños estén 

representados en la legislatura. 

 

3. Sistemas mixtos.  

 

Los sistemas paralelos combinan elementos de representación 

proporcional y de pluralidad/mayoría (e incluso otros) pero los 

aplican de manera independiente. Los sistemas de 

representación proporcional personalizada también utilizan 

ambos elementos (uno de los cuales es un sistema de RP), con 

la diferencia de que este elemento de RP compensa cualquier 

desproporcionalidad que pueda surgir de la aplicación del 

componente de pluralidad/mayoría o de algún otro, lo que 
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elegir representantes a través de dos sistemas diferentes: uno 

de representación proporcional por listas y otro (usualmente) de 

pluralidad/ mayoría, en el que no se toman en cuenta los 

escaños asignados bajo un sistema para calcular los resultados 

del segundo. 

 

En un sistema paralelo, cada elector puede recibir una sola 

papeleta, en la que puede emitir su voto tanto para un 

candidato como para su partido, como ocurre en Corea del Sur 

o dos papeletas distintas, una para votar por el escaño de 

mayoría y otra para los escaños de representación 

proporcional, como sucede en Japón, Lituania y Tailandia. 

 

En términos del grado de proporcionalidad, los sistemas 

paralelos arrojan resultados que se ubican en un punto medio 

entre los sistemas puros de pluralidad/mayoría y los de 

representación proporcional; una ventaja es que, cuando hay 

suficientes escaños de representación proporcional, los partidos 

pequeños que no han tenido mucho éxito en las elecciones por 

pluralidad/mayoría pueden verse compensados en la 

distribución de escaños de representación proporcional. 

Además, en teoría, un sistema paralelo debe fragmentar menos 

un sistema de partidos que un sistema puro de representación 

proporcional. 

 

En tratándose de coaliciones electorales, un umbral elevado 

puede efectivamente servir para discriminar a los partidos 

pequeños —por cierto, en algunos casos ese es su propósito 

expreso. Empero, en muchos casos se considera indeseable 
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el sistema es uno solo, ambas arenas (la mayoritaria y la 

proporcional) constituyen segmentos de un mismo dispositivo 

electoral.8 

 

Se entiende por “ajuste de proporcionalidad” el procedimiento 

técnico mediante el cual se vinculan los resultados de ambas 

arenas a fin de corregir el sesgo mayoritario que se produce en 

las circunscripciones uninominales o plurinominales de baja 

magnitud.9 

 

Los sistemas electorales mixtos segmentados no tienen 

mecanismos compensadores y la distribución de cargos —

mayoritarismo atenuado— depende estrictamente de la 

proporción de bancas distribuidas en cada arena más sus 

sesgos de asignación respectivos.10  

 

Por otro lado, se denomina sistema mixto con ajuste de 

proporcionalidad a aquellos sistemas electorales en los cuales 

las diferentes arenas se encuentran vinculadas en función de la 

distribución interpartidaria del número total de escaños 

disponibles. Usualmente, el “ajuste de proporcionalidad” se 

realiza descontando los cargos obtenidos en la arena primaria 

—uninominal— de los cargos obtenidos en la arena secundaria. 

El porcentaje de votos utilizado para la corrección en el “ajuste 

                                                            
8 Ernesto Calvo y Marcelo Escolar, La implementación de sistemas electorales mixtos en 
legislaturas de magnitud fija: teorías y soluciones, VOL. X. NÚM. 2. II SEMESTRE DE 
2003, página 362.  
9 Íbidem, página 361.  
10 Íbídem, página 370. 
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federal los principios de mayoría relativa y de representación 

proporcional, los cuales tienen como antecedente relevante la 

reforma hecha en el año de mil novecientos setenta y siete, 

conocida como “Reforma Política”, mediante la cual se introdujo 

el sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días. 

 

b) Conforme con la teoría, el principio de mayoría consiste en 

asignar cada una de las curules al candidato que haya obtenido 

la mayor cantidad de votos en cada una de las secciones 

territoriales electorales en que se divide un país. Este sistema 

expresa como característica principal el fincar una victoria 

electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor 

del candidato más aventajado. Este escrutinio mayoritario 

puede ser uninominal o plurinominal; de mayoría absoluta, 

relativa o calificada. 

 

c) La representación proporcional es el principio de asignación 

de curules por medio del cual se atribuye a cada partido o 

coalición un número de escaños proporcional al número de 

votos emitidos en su favor. La representación proporcional pura 

es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte de los sistemas 

que utilizan este tipo de representación, lo hacen en forma 

aproximada y combinándolo con el sistema de mayoría. La 

introducción del principio de proporcionalidad obedece a la 

necesidad de dar una representación más adecuada a todas las 

corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la 

sociedad, así como para garantizar, en una forma más efectiva, 

el derecho de participación política de la minoría y, finalmente, 

para evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad 
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f) El sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque 

permite la identificación del candidato; y, además, la elección 

por mayoría propicia el acercamiento entre candidato y elector. 

La propia identificación establecida entre electores y candidatos 

puede permitir al votante una elección más informada con 

respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la 

decisión de un partido.  

 

g) El sistema de representación proporcional tiene por objeto 

procurar que la cantidad de votos obtenidos por los partidos 

corresponda, en equitativa proporción, al número de curules a 

que tenga derecho cada uno de ellos y de esta forma facilitar 

que los partidos políticos que tengan un mínimo de significación 

ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de 

Diputados que permita reflejar de la mejor manera el peso 

electoral de las diferentes corrientes de opinión. 

 

h) La decisión del Órgano Reformador de la Constitución de 

adoptar el sistema mixto con predominante mayoritario a partir 

de mil novecientos setenta y siete, ha permitido que este 

sistema mayoritario se complemente con el de representación 

proporcional, ante lo cual los partidos deben presentar 

candidatos tanto en los distritos electorales uninominales, como 

listas de candidatos en las circunscripciones plurinominales. El 

término ‘uninominal’ significa que cada partido político puede 

postular un solo candidato por cada distrito en el que participa, 

y el acreedor de la constancia (constancia de mayoría y validez) 

de diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los votos 

emitidos dentro del distrito electoral de que se trate. Por su 
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iv) En un sistema electoral mixto como el mexicano, con 

dominante mayoritario, el elector vota por representantes 

electos a través del sistema mayoritario y representantes 

electos a través del sistema de representación proporcional.  

 

v) La acción ejercida por este sistema se da en tres ámbitos o 

campos, el primero de ellos, es el cuerpo electoral; otro, lo son 

los partidos y, el tercero y último, son las opciones políticas.  

 

vi) En relación con el primer aspecto, diversos estudios han 

evidenciado cómo el sistema mayoritario a un turno es el que 

mayormente deforma el sentido de las preferencias de los 

electores, ya que como gana el candidato que obtuvo el mayor 

número de votos, los sufragios obtenidos por los demás 

candidatos quedan en el olvido, pudiendo presentarse el caso 

de que el partido cuyos candidatos hayan obtenido considerable 

número de votos, pero que, por no haber obtenido la mayoría 

requerida en ninguno de los distritos electorales, no cuente con 

una sola curul.  

 

vii) El sistema mayoritario da lugar a una sobre representación 

del partido ganador y una subrepresentación del o de los 

partidos perdedores; al respecto, es prudente tener presente 

que un partido político está, sobre representado cuando el 

porcentaje de los cargos de elección popular de que dispone un 

cuerpo legislativo es superior al porcentaje de votos que obtuvo, 

en tanto que un partido político estará subrepresentado en el 

supuesto inverso. 
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REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL EN MATERIA 
ELECTORAL. LA REGLAMENTACIÓN DE ESE PRINCIPIO 
ES FACULTAD DEL LEGISLADOR ESTATAL. Los artículos 
52 y 54 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos prevén, en el ámbito federal, los principios de 
mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales 
tienen como antecedente relevante la reforma de 1977, 
conocida como "Reforma Política", mediante la cual se introdujo 
el sistema electoral mixto que prevalece hasta nuestros días, en 
tanto que el artículo 116, fracción II, constitucional establece lo 
conducente para los Estados. El principio de mayoría relativa 
consiste en asignar cada una de las curules al candidato que 
haya obtenido la mayor cantidad de votos en cada una de las 
secciones territoriales electorales en que se divide el país o un 
Estado; mientras que la representación proporcional es el 
principio de asignación de curules por medio del cual se 
atribuye a cada partido o coalición un número de escaños 
proporcional al número de votos emitidos en su favor. Por otra 
parte, los sistemas mixtos son aquellos que aplican los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, 
de distintas formas y en diversas proporciones. Ahora bien, la 
introducción del sistema electoral mixto para las entidades 
federativas instituye la obligación de integrar sus Legislaturas 
con diputados electos por los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional; sin embargo, no existe obligación 
por parte de las Legislaturas Locales de adoptar, tanto para los 
Estados como para los Municipios, reglas específicas a efecto 
de reglamentar los aludidos principios. En consecuencia, la 
facultad de reglamentar el principio de representación 
proporcional es facultad de las Legislaturas Estatales, las que, 
conforme al artículo 116, fracción II, tercer párrafo, de la 
Constitución Federal, sólo deben considerar en su sistema 
ambos principios de elección, sin prever alguna disposición 
adicional al respecto, por lo que la reglamentación específica en 
cuanto a porcentajes de votación requerida y fórmulas de 
asignación de diputaciones por el principio de representación 
proporcional es responsabilidad directa de dichas Legislaturas, 
pues la Constitución General de la República no establece 
lineamientos, sino que dispone expresamente que debe 
hacerse conforme a la legislación estatal correspondiente, 
aunque es claro que esa libertad no puede desnaturalizar o 
contravenir las bases generales salvaguardadas por la Ley 
Suprema que garantizan la efectividad del sistema electoral 
mixto, aspecto que en cada caso concreto puede ser sometido 
a un juicio de razonabilidad. 

 

5. Por su parte, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ha establecido que el sistema 

electoral mexicano se encuentra definido por la Constitución y 
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sistemas de votación; los escrutinios y cómputos; la conversión 

de los votos en cargos o escaños; las cuestiones orgánicas 

para el establecimiento de las autoridades electorales 

administrativas y jurisdiccionales, así como el contencioso 

electoral, entre otros. 

c) En México, el sistema electoral para la conformación de las 

cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la 

Unión que está previsto en la Constitución General de la 

República es mixto o segmentado, porque para la elección de 

los integrantes de un mismo órgano colegiado de carácter 

legislativo se aplican dos principios: El mayoritario y el de 

representación proporcional.16 

d) En dicho sistema mixto no existe una correspondencia 

exacta entre votos y escaños o curules, ya que no se trata de 

un sistema de representación proporcional pura, y puesto que 

existen barreras legales o elementos que pueden producir 

sobre representación o subrepresentación de una o varias 

fuerzas políticas, con mecanismos para atemperar dichas 

distorsiones; además, existen varias circunscripciones y la 

composición de la cámara no es variable. Sin embargo, esta 

característica (sistema mixto o segmentado) no impide que en 

la composición de las cámaras del Congreso de la Unión 

coexistan, de forma armónica o pacífica, la pluralidad y la 

representatividad y, en cierta forma, se tienda a la 

proporcionalidad.17 

                                                            
16 Énfasis añadido por esta Sala Regional.  
17 Ídem.  



 

e

e

d

m

L

e

d

re

(c

(a

la

e

(d

la

a

p

lu

y 

c

e

C

f)

s

c

fo

re

d
   
18

 

e) El si

electoral

e integr

mayoría 

Los quin

electos d

istritos 

elativa y

cuarent

artículo 

a Cám

electos: 

dos por

a senad

asignada

partido p

ugar en 

 dos p

ircunsc

en fórmu

Constitu

) En la 

e estab

onforma

orma ta

eglamen

iputado
                   
 Énfasis añ

stema 

l mixto 

rantes d

relativa

nientos 

de la si

electora

y dosci

a en c

52 con

ara de

Sesent

r cada e

duría de

a a la fó

político 

número

or el s

ripción 

ulas de

ción fed

precept

blecen 

ación d

al que so

ntan o 

os y de 
                  

ñadido por

está c

o segm

de cada

a y otro

integra

iguiente

ales un

entos e

cada un

nstitucio

e Sena

ta y cua

entidad 

e primer

órmula 

que, p

o de vot

istema 

plurinom

 propie

deral).18

tiva o na

las bas

de las c

on poca

precisa

senado
                  

r esta Sala

conforma

mentado

a cámar

os por e

antes d

e forma

ninomina

en cinco

na de e

onal). Lo

dores 

atro baj

federat

a minor

de can

por sí m

tos en la

de rep

minal n

tario y 
8 

arrativa

ses del

cámara

as las d

n aspec

ores que
  

a Regional.

 
31 

ado, se

o, en el

ra son e

el de re

de la C

: Tresc

ales, ba

o circun

ellas), m

os cient

(artículo

jo el pr

tiva); tre

ría, en e

ndidatos

mismo, 

a entida

presenta

acional

suplent

 constit

 sistem

s del C

disposic

ctos téc

e serán 

.  

e reiter

l que d

electos 

epresent

Cámara 

ientos e

ajo el p

nscripcio

mediant

to veint

o 56 

incipio 

einta y d

el enten

s que e

haya oc

ad de qu

ación p

. Los ca

te (artíc

tucional 

ma elec

Congres

ciones c

cnicos, 

electos

ST-

ra, por 

etermin

bajo el

tación p

de Dip

en igua

principio

ones plu

te listas

tiocho m

constitu

de may

dos cor

ndido de

ncabece

cupado

ue se tr

roporcio

andidat

culos 51

(artícu

ctoral m

so de l

constituc

como e

s por un

-JRC-8/

un sis

nado nú

 princip

proporc

putados

l núme

 de ma

urinomi

s regio

miembro

ucional) 

yoría re

respond

e que le

e la list

 el seg

rate, y tr

onal en

tos se e

1 y 57 

los 51 a

mixto pa

a Unión

cionales

el núme

no y po

/2021 

stema 

úmero 

pio de 

ional. 

s son 

ro de 

ayoría 

nales 

nales 

os de 

son 

elativa 

den a 

e será 

ta del 

gundo 

reinta 

n una 

eligen 

de la 

a 59), 

ara la 

n, de 

s que 

ro de 

r otro 



ST-JRC-8/2021 

32 
 

principio; el criterio para la demarcación territorial de los distritos 

electorales uninominales; el mínimo de diputados que podrán 

reconocerse a un Estado por el principio de mayoría; el número 

de circunscripciones electorales para la elección de los 

diputados por el principio de representación proporcional; la 

cantidad mínima de candidatos a diputados por el principio de 

mayoría relativa que se requieren para poder registrar listas 

regionales; el umbral mínimo para la asignación de diputados 

por el principio de representación proporcional; el número 

máximo de diputados que pueden reconocerse a un partido 

político por uno y otro principio, y el límite a la 

sobrerrepresentación en el caso de la elección de diputados. 

g) Con independencia del sistema por el cual se elijan  (mayoría 

o representación proporcional), los legisladores federales 

siempre lo son a través del voto universal, libre, secreto y 

directo, como expresamente se establece en la Constitución 

federal (artículo 41, párrafo segundo, fracción I, segundo 

párrafo), el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

[artículo 25, inciso b)] y la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos [artículo parágrafo 1, inciso b)], así como 

personal e intransferible. 

 

h) El voto que emite el elector en las urnas, durante los 

procesos electorales federales, es un voto directo, porque el 

elector, de manera inmediata, definitiva y cierta, decide el 

sentido de su voto, al marcar el recuadro que corresponde a la 

fórmula de mayoría y, en consecuencia, de esa forma también 

determina la lista de fórmulas de candidatos por el principio de 

representación proporcional por la cual vota. 
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k) En el sistema de mayoría relativa obtiene el triunfo el 

candidato que obtenga la mayor cantidad de votos (así sea de 

un voto más respecto del candidato que le siga en el orden 

decreciente). En el sistema de representación proporcional se 

realiza una conversión de votos en función de los escaños que 

se deben asignar, en forma tal que se divide, comúnmente, el 

número de votos entre los escaños o cargos de representación 

proporcional, para determinar el número de lugares que se 

deben otorgar a cada fuerza política.  

l) En el sistema federal mexicano, se sigue un sistema de 

representación proporcional con una fórmula compleja en la que 

existen: i) Circunscripciones diferenciadas (cinco para las de 

diputados) y otra de carácter único (para la de senadores); ii) 

Listas plurinominales cerradas y bloqueadas, porque no existe 

la posibilidad de que el elector incluya candidatos distintos de 

los registrados o que altere el orden entre las fórmulas que 

integran la lista, sin que de ello se siga que no conoce las listas 

y la identidad de los sujetos que las conforman, y que no pueda 

optar entre una lista u otra, lo cual hace al decidir por la fórmula 

de mayoría; iii) Un umbral mínimo para acceder a la asignación 

(tres por ciento); iv) Un cociente rectificado (a la votación de la 

circunscripción se resta la de los partidos políticos que 

registraron listas de representación proporcional y no 

alcanzaron el umbral mínimo y se divide entre los cargos a 

asignar), y v) Un resto mayor (se asignan cargos en función de 

los restos mayores de los partidos que tuvieron derecho a la 

asignación). Sin embargo, de ello no se sigue que la 

representación proporcional es un sistema de elección indirecto, 
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Dicho criterio se encuentra comprendido por la propia Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis de Jurisprudencia 

P./J. 70/98, de rubro: MATERIA ELECTORAL. EL PRINCIPIO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL COMO SISTEMA PARA 

GARANTIZAR LA PLURALIDAD EN LA INTEGRACIÓN DE LOS 

ÓRGANOS LEGISLATIVOS.20 

ñ) El sistema electoral mexicano es mixto o segmentado, pues 

para la integración de un mismo órgano colegiado de carácter 

legislativo, uno de los bloques de candidatos es electo por el 

principio de mayoría relativo y el otro por el de representación 

proporcional, pero siempre a través del voto directo de los 

ciudadanos. 

o) Igualmente, tan se trata de votos directos de los ciudadanos 

los que se emiten para la elección de diputados y senadores 

por el principio de representación proporcional que, de forma 

inmediata, pasan a los cómputos distritales de dichas 

elecciones para ser contabilizados, después de ser sumados 

para los cargos de mayoría, sólo que a aquellos se agrega la 

votación de las casillas especiales. 

Con base en lo expuesto, se concluye que el sistema electoral 

mixto en México es segmentado, de ahí que los partidos 

políticos, deben observar el sustento constitucional que regula 

tal sistema.  

En efecto, los partidos políticos tienen en todo momento el 

derecho constitucional de autodeterminarse y autorregularse, 

                                                            
20 Semanario judicial de la federación y su gaceta, volumen VIII, noviembre de 1998, 
página 191. 
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El criterio descrito se encuentra sustentado por la Sala Superior 

de este Tribunal, en los juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano identificados con las 

claves SUP-JDC-803/2002, SUP-JDC-641/2011 y SUP-RAP-

193/2012.  

En efecto, la Constitución federal prevé que la garantía 

institucional de que gozan los partidos políticos, según los 

principios de auto conformación y autodeterminación, es 

indisponible, pero no ilimitada, pues las autoridades electorales 

podrán intervenir en la vida interna de los partidos, previéndose 

como condición que esta institución esté contemplada en ley. 

Dichas disposiciones no deben hacer nugatoria la libertad de 

normar su régimen interior y deben ser razonables.21 

Por ende, esa autodeterminación se ve reflejada en las 

acciones que los partidos adoptan y ejercen para el 

cumplimiento de sus fines; por citar, cuando formulan 

estrategias y actos para la obtención del voto, como podría ser 

cuando consideren coaligarse con otro partido o partidos en un 

proceso electoral; caso en el cual, deben observar los principios 

constitucionales que rigen al sistema electoral mixto.  

Así, el principio de auto organización no implica una facultad 

libérrima para los institutos políticos para la conformación de 

coaliciones y candidatos, sino que se encuentra sujeta, como 

todo Derecho, a las modalidades o condiciones que resulten 

                                                            
21 Estas consideraciones se sostuvieron en las acciones de inconstitucionalidad 14/2010 
y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010 y 57/2012 y sus acumuladas 58/2012, 
59/2012 y 60/2012 y en la 23/2014 y sus acumuladas 24/2014, 25/2014, 27/2014 y 
29/2014.  
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B. El régimen de las coaliciones electorales. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9º, párrafo primero, 

de la Constitución federal, el derecho humano a la libertad de 

asociación esto es, el derecho de asociarse o reunirse 

pacíficamente con cualquier objeto lícito, no se podrá coartar; 

pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo 

para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna 

reunión armada, tiene derecho de deliberar. 

En el artículo 41, Base I, de la Constitución federal, se 

establece que los partidos políticos son entidades de interés 

público, cuyo fin es promover la participación del pueblo en 

la vida democrática, fomentar el principio de paridad de 

género, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política, y como organizaciones ciudadanas, 

hacer posible su acceso al ejercicio del poder público. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22, párrafo 1, del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, toda 

persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso 

el derecho a fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la 

protección de sus intereses. 

Asimismo, conforme con lo dispuesto en el artículo 25, párrafo 

primero, inciso a), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, los ciudadanos tendrán el derecho de participar en la 

dirección de los asuntos públicos y a tener acceso, en 

condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país. 
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En ese sentido, la libertad de asociarse de los partidos políticos 

es un medio para la realización del derecho humano de 

asociación en materia política.  

Cabe destacar que el derecho a la libertad de asociación tiene 

una dimensión colectiva que implica la libertad de auto 

organización para alcanzar los objetivos que se delinearon por 

los individuos al momento de la constitución del ente.  

Al respecto la Corte Interamericana de Derechos humanos ha 

determinado, en relación con la libertad de asociación en 

materia laboral, con razonamiento que puede aplicarse de 

manera análoga al ejercicio de ese derecho con fines político-

electorales, que en su dimensión social la libertad de asociación 

es un medio que permite a los integrantes de un grupo o 

colectividad laboral alcanzar determinados fines en conjunto y 

beneficiarse de los mismos.27  

En consecuencia, como ha señalado la Sala Superior de este 

tribunal en la sentencia del recurso de reconsideración SUP-

REC-122/2018, esta dimensión de la libertad de asociación 

habilita a los partidos políticos para adoptar las medidas 

orientadas al cumplimiento de sus fines, entre los que se 

encuentra, la participación en la integración de los órganos de 

representación política. 

Así, en términos de lo dispuesto en el artículo 41, Base I, de la 

Constitución federal; en relación con los artículos 3º y 5º, 

                                                            
27 Corte IDH. Caso Huilca Tecse Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
3 de marzo de 2005. Serie C No. 121, párr. 71 
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En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 98 de la Constitución Política del Estado de Michoacán 

y 29 del Código Electoral del Estado de Michoacán el Instituto 

local, es el responsable de organizar las elecciones en dicha 

entidad federativa. 

En tal sentido, conforme con lo dispuesto en los artículos 34, 

fracción VI, del Código Electoral del Estado de Michoacán, y 

277 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Electoral, el Consejo General de los Institutos locales deberán 

resolver sobre los convenios de coalición que celebren los 

partidos políticos. 

Por otra parte, en términos de lo dispuesto en los artículos 34, 

párrafo 1, inciso f), y 85, párrafo 2, de la Ley General de 

Partidos Políticos; 85, inciso g), del Código local es un derecho 

de los partidos políticos formar coaliciones para postular 

candidaturas de manera conjunta; en las elecciones locales 

(gubernatura, diputaciones y ayuntamientos), siempre que 

cumplan con los requisitos señalados en la ley y las que, en 

todo caso, deberán ser aprobadas por el órgano de dirección 

estatal que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, 

en los términos de ese Código y las leyes aplicables. 

Aunado a lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 

87, párrafo 7, de la Ley General de Partidos Políticos, el 

derecho a formar coaliciones solo podrá llevarse a cabo 

mediante la firma de un convenio. 

En el artículo 89 de la Ley General de Partidos Políticos se 

establecen los siguientes requisitos para efecto de la 

procedencia en el registro de un convenio de coalición: 
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hayan fijado para las distintas elecciones, como si se tratara de 
un solo partido. De la misma manera, deberá señalarse el 
monto de las aportaciones de cada partido político coaligado 
para el desarrollo de las campañas respectivas, así como la 
forma de reportarlo en los informes correspondientes. 

3. A las coaliciones totales, parciales y flexibles les será 
otorgada la prerrogativa de acceso a tiempo en radio y 
televisión en los términos previstos por la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

4. En todo caso, los mensajes en radio y televisión que 
correspondan a candidatos de coalición deberán identificar esa 
calidad y el partido responsable del mensaje. 

5. Es aplicable a las coaliciones electorales, cualquiera que sea 
su ámbito territorial y tipo de elección, en todo tiempo y 
circunstancia, lo establecido en el segundo párrafo del Apartado 
A de la Base III del artículo 41 de la Constitución. 

Artículo 276 del Reglamento de Elecciones. 

1. La solicitud de registro del convenio deberá presentarse ante 
la Presidencia del Consejo General o del Órgano Superior de 
Dirección del OPL y, en su ausencia, ante la respectiva 
Secretaria o Secretario Ejecutivo, hasta la fecha en que inicie la 
etapa de precampañas, acompañada de lo siguiente: 

a) Original del convenio de coalición en el cual conste la firma 
autógrafa de quienes presiden los partidos políticos integrantes 
o de sus órganos de dirección facultados para ello. En todo 
caso, se podrá presentar copia certificada por Notario Público; 

.. 

c) Documentación que acredite que el órgano competente de 
cada partido político integrante de la coalición, sesionó 
válidamente y aprobó: 

I. Participar en la coalición respectiva; 

II. La plataforma electoral, y 

III. Postular y registrar, como coalición, a las candidaturas a los 
puestos de elección popular. 

d) Plataforma Electoral de la coalición… 

2. A fin de acreditar la documentación precisada en el inciso c) 
del párrafo anterior, los partidos políticos integrantes de la 
coalición, deberán proporcionar original o copia certificada de lo 
siguiente: 

a) Acta de la sesión celebrada por los órganos de dirección 
nacional, en caso de partidos políticos nacionales y estatal en 
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artículo se sostiene que los partidos no podrán participar en 

más de una coalición y éstas no podrán ser diferentes, en lo 

que hace a los partidos que las integran, por tipo de 

elección.  

La expresión “tipo de elección”, ha señalado la Sala Superior de 

este tribunal debe interpretarse sistemáticamente y, por lo tanto, 

de manera armónica con la prohibición del párrafo 9 del mismo 

artículo 87 de la Ley General de Partidos Políticos.  

Con ello se corrobora que la condicionante relativa a que sólo 

se puede celebrar una coalición por tipo de elección –debiendo 

mantener identidad entre sus miembros– se refiere al ámbito en 

que tendrá lugar; es decir, si implica la renovación de los 

poderes federales, o bien, de los relativos a una entidad 

federativa; y no al tipo de cargo a elegir.  

En relación con este tema, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 275, párrafo 6, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, el principio de uniformidad supone 

coincidencia de integrantes y una actuación conjunta en el 

registro de las candidaturas para las elecciones en las que 

participen de este modo. 

Eso le permitió a la Sala Superior de este tribunal arribar a la 

conclusión que la expresión “coincidencia de integrantes” 

entraña que deben ser todos los partidos que firman el convenio 

de coalición los que postulen a la totalidad de los cargos 

materia del convenio, lo cual se refuerza con la expresión 

“actuación conjunta en el registro de las candidaturas”, porque a 

partir de ambas se desprende una idea de concurrencia 

simultánea de todos los integrantes de la coalición en cuanto a 
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CUANDO EXISTA CONVENIO DE COALICIÓN,29 en la que se 

sostiene que los institutos políticos a través de un convenio de 

coalición pueden postular a militantes de otro partido coaligado 

como candidatos a cargos de elección popular, siempre que la 

ley y su normativa interna lo permita, ya que se trata de un 

mecanismo que hace posible el acceso de aquellos al poder 

público. 

C. El derecho de autodeterminación de los partidos 

políticos para la suscripción de convenios de alianza 

electoral. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, 

base I, párrafos segundo, tercero y cuarto, y 116, párrafo 

segundo, fracción IV, incisos e) y f), de la Constitución federal; 

5°, párrafo 2; 23, párrafo 1, incisos b), c), e) y f), y 34 de la Ley 

General de Partidos Políticos, así como 2°, párrafo 3, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, los partidos políticos tienen en todo momento el 

derecho constitucional de autodeterminarse y autorregularse, 

siempre y cuando respeten los límites y en los términos 

establecidos en la Constitución política y en la normativa 

aplicable, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan. 

La conservación de la libertad de decisión política y el derecho 

a la auto organización partidaria deberá ser considerada por las 

autoridades electorales competentes, al momento de resolver 

las impugnaciones relativas al ejercicio de dichos derechos, 
                                                            
29 Publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 13 y 14. 
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La propuesta en comento dará lugar a la reforma de la ley 
secundaria, a fin de perfeccionar la obligación de los partidos 
políticos de contar, en sus propias normas y en sus prácticas 
cotidianas, con órganos internos para la protección eficaz y 
expedita de los derechos de sus afiliados, sin dilaciones ni 
subterfugios que hagan nugatorio el ejercicio de los derechos 
de los militantes. 

En este orden de ideas, la interpretación sistemática y funcional 

del marco constitucional y legal invocado, pone de manifiesto 

que el principio de auto organización y autodeterminación de los 

partidos políticos implica el derecho de gobernarse, 

internamente, en los términos que se ajuste a su ideología e 

intereses políticos, siempre que sea acorde a los principios de 

orden democrático, aspectos que se deben plasmar en sus 

distintos instrumentos normativos y que, desde luego, se 

terminan proyectando en la celebración de actos de asociación 

electoral con otros institutos políticos en el marco de una 

proceso electoral. 

En suma, el derecho de auto organización de los partidos 

políticos, como principio de base constitucional, implica la 

facultad auto normativa de establecer su propio régimen 

regulador de organización al interior de su estructura, con el fin 

de dar identidad partidaria, con el propósito de hacer posible la 

participación política para la consecución de los fines. 

Constitucionalmente, encomendados, ya sea que participen de 

manera individual en los comicios o coaligada. 

Con base en lo anterior, es posible afirmar que los partidos 

políticos, como entidades de interés público, tienen reconocido 

el derecho de auto organización y autodeterminación, que en 

forma integral, comprende el respeto a sus asuntos internos, 
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la suscripción de convenios de coalición, puesto que deben de 

ceñirse al marco normativo para su conformación y registro ante 

la autoridad electoral. 

Lo anterior, siempre y cuando se respete el núcleo básico o 

esencial del correspondiente derecho político-electoral 

fundamental de asociación; es decir, sin suprimir, desconocer o 

hacer nugatoria dicha libertad gregaria, porque las limitaciones 

indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no razonables o 

no las requiera el interés general, o bien, el orden público, ni el 

respeto hacia el derecho de los demás. 

Los partidos no sólo actúan como vehículo o medio para que 

los ciudadanos alcancen el poder, sino también como 

facilitadores de un cambio de fondo en la sociedad, en las 

formas de participación política. Los partidos políticos, son 

instrumento en beneficio de la ciudadanía, por lo que, la 

conformación de alianzas electorales entre estos puede 

contribuir de una mejor manera a la concreción de tales 

finalidades. 

En atención a las finalidades constitucionales que, como 

entidades de interés público, tienen encomendadas, los partidos 

políticos están obligados a regir sus actividades por el principio 

de juridicidad y los principios del Estado democrático no sólo 

por mandato legal sino también por razones de congruencia con 

el régimen político en el que son actores fundamentales de 

conformidad con su encuadre constitucional. 

Partiendo del contexto anterior, se destaca que la formación de 

las coaliciones electorales constituye un derecho de los partidos 



 

p

e

p

la

v

c

L

a

lo

c

N

C

c

m

c

in

E

d

o

e

c

c

q

p

a

y

o

o

políticos

ellos co

puesto d

as elec

igencia 

onstituid

Las coal

artículo s

os artícu

omo 27

Naciona

Como ac

onvenio

más ins

oalicion

ntereses

En este 

erechos

observar

en la ley

omo so

oalición

ue cad

postulad

aprobaci

, en s

obligaci

originalm

, consis

n la fin

de elecc

cciones 

una ve

da.  

liciones 

segund

ulos 87 

75 a 28

l Electo

cto juríd

os, los 

stitutos 

nes tota

s.  

sentido

s y o

r, invar

y (artícu

on: señ

n; el pro

da parti

dos por 

ión de l

su caso

ión de 

mente 

stente e

nalidad 

ción pop

federa

ez concl

 se enc

o transi

a 92 de

80 del 

oral. 

dico, las

cuales 

polític

les, par

o, al cele

obligacio

iableme

ulo 91 d

ñalar lo

oceso q

do obs

la coal

los órga

o, la p

señalar

los can

en la u

de pos

pular en

les o l

luido el 

cuentran

itorio, in

e la Ley

Reglam

s coalic

son ac

cos, pu

rciales y

ebrarse

ones re

ente, lo

de la Le

os parti

ue le da

ervará 

lición; lo

anos pa

platafor

r el par

ndidato

 
55 

unión te

stular u

n un pr

locales,

proces

n regula

nciso f), 

y Genera

mento d

ciones s

cuerdos

udiendo

y flexibl

e dichos

ecíproca

s requi

ey Gene

dos po

a origen

para s

os docu

artidista

ma de 

rtido po

os regis

emporal

un mism

oceso e

 la cua

o electo

adas po

de la C

al de Pa

de Elec

se mate

s de vo

o adop

es, seg

s conve

as, los

sitos fo

eral de 

olíticos 

n; el pro

seleccio

umentos

s,  la p

gobie

olítico a

strados 

ST-

 de do

mo can

electora

al deja

oral par

or lo dis

Constitu

artidos P

cciones 

rializan 

oluntade

ptar la 

gún conv

nios, se

s cuale

ormales

Partido

que co

ocedimi

nar los

s en qu

lataform

rno, as

al que 

por la 

-JRC-8/

s o má

ndidato 

al, ya se

ará de 

ra el cua

puesto 

ución fed

Político

del Ins

a travé

es de d

forma

venga a

e establ

es deb

s conten

os Políti

onforma

iento int

 candid

ue cons

ma elec

sí com

pertene

coalici

/2021 

ás de 

a un 

ea en 

tener 

al fue 

en el 

deral; 

s, así 

stituto 

és de 

dos o 

a de 

a sus 

ecen 

berán 

nidos 

cos), 

an la 

terno 

datos 

ste la 

toral, 

o la 

ecen 

ión y 



ST-JRC-8/2021 

56 
 

el grupo parlamentario o partido político en el que de 

resultar electos, quedarían comprendidos, y, finalmente, 

quién ostentaría la representación de la coalición para la 

interposición de los medios de impugnación previstos. 

El hecho de que las enunciadas prescripciones establezcan los 

datos que deben consignarse en el convenio de coalición, 

implica, necesariamente, que los partidos suscribientes pueden, 

libremente, convenir en ejercicio de su derecho de auto 

determinación, dentro de lo establecido en la Constitución 

federal, la Ley General de Partidos Políticos, así como el 

Reglamento de Elecciones.  

Respecto de la regulación de las coaliciones, primero deben 

sujetarse a los principios que derivan de la preceptiva 

constitucional, en especial, su naturaleza jurídica y su finalidad 

como instrumentos y vehículos que hacen posible el acceso de 

las ciudadanas y ciudadanos al ejercicio del poder público, en 

tanto organizaciones ciudadanas, de ahí que los institutos 

políticos, al momento de establecer su voluntad en el convenio 

respectivo, tienen entre otras obligaciones, mencionar el 

procedimiento el procedimiento que seguirá cada partido para la 

selección de los candidatos que serán postulados por la 

coalición, así como el señalamiento, de ser el caso, del partido 

político al que pertenece, originalmente, cada uno de los 

candidatos registrados por la coalición y el señalamiento del 

grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidos en el caso de resultar electos.  

Por tanto, mientras que el derecho a coaligarse de los institutos 

políticos atienda a los límites establecidos en la ley, los cuales 
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disfrute de los derechos de auto organización, auto 

determinación y auto gobierno, frente a los órganos del Estado. 

D. Análisis de los agravios. 

La parte actora hace valer conceptos de agravio relacionados, 

esencialmente, con la falta de exhaustividad e incongruencia 

externa de la sentencia impugnada, conforme con lo siguiente: 

Para el partido actor, el tribunal responsable no advirtió que, 

conforme con el precedente SUP-REC-934/2018 y 

acumulados, de la Sala Superior de este Tribunal, el momento 

procesal oportuno para demandar la invalidez de un esquema 

de alianza electoral que constituye un fraude a la Constitución 

es, precisamente, al momento de la aprobación del convenio y 

no hasta el registro de las candidaturas o la asignación de 

curules por el principio de representación proporcional.  

Por tanto, para el promovente, la autoridad responsable omitió 

señalar los motivos por los que se apartó de dicho criterio, al 

dejar de estudiar el planteamiento de la demanda sobre el 

particular. 

Adicionalmente, el partido enjuiciante sostiene que el tribunal 

estatal dejó de estudiar los agravios que le fueron planteados 

con el argumento de que se trata de hechos futuros de 

realización incierta, por lo que deben analizarse con 

posterioridad, pese a que, conforme con el criterio de la Sala 

Superior de este Tribunal, precisado en la sentencia del 

expediente SUP-REC-934/2018 y acumulados, el momento 

oportuno es, precisamente, al aprobarse el registro del convenio 

de coalición, por lo que, al resolver en el sentido que lo hizo, 

para el actor, el tribunal local lo deja en estado de indefensión, 
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los que este tiene menor fuerza electoral (distritos 

electorales locales de Maravatío, Uruapan y 

Múgica), a efecto de que Morena pueda burlar los 

límites de sobrerrepresentación y pueda obtener 

más curules por el principio de representación 

proporcional, y 

• La posibilidad de que personas militantes de 

Morena sean postuladas en candidaturas que le 

corresponden al Partido del Trabajo, conforme con 

lo convenido en la coalición. 

Para el enjuiciante, el tribunal estatal parte de la premisa 

errónea de que los principios de autodeterminación y auto 

organización de los partidos son absolutos y que, por tanto, 

para tener por válido lo pactado en un convenio de coalición, 

así como su registro ante la autoridad electoral, únicamente, se 

deben atender los requisitos formales establecidos en la 

normativa aplicable. 

Para el demandante, el tribunal estatal pierde de vista que, 

pese al cumplimiento de los requisitos formales, puede realizar 

un estudio de constitucionalidad del contenido del convenio, a 

partir de los principios constitucionales aplicables (democrático 

y de representación proporcional), a efecto de evitar que se 

pacten esquemas que constituyan un fraude al régimen 

constitucional, con el propósito de eludir los límites de 

sobrerrepresentación, mediante la obtención por parte del 

Partido del Trabajo de triunfos de mayoría relativa, pese a no 

haber obtenido la votación para ello, lo que, para el actor, a 

partir de los resultados del proceso anterior, constituye una 
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recurso de reconsideración SUP-REC-934/2018 y sus 

acumulados, el tema relativo al momento procesal oportuno 

para controvertir una posible irregularidad en la distribución de 

candidaturas, por virtud de la celebración de una coalición 

electoral, es al momento de la aprobación del registro del 

convenio respectivo, por parte de la autoridad administrativa 

electoral, por lo que, para efectos del análisis que realiza esta 

Sala Regional, el tema se considera zanjado a partir de lo 

determinado por dicha superioridad, por lo que se resolverá en 

atención al sentido del criterio de mérito y los planteamientos 

que, al respecto, hace el enjuiciante.  

Precisado lo anterior, se sostiene que, en forma contraria a lo 

aseverado por el partido actor, el tribunal responsable fue 

exhaustivo, en tanto se pronunció respecto del planteamiento 

relativo a que, en el convenio de coalición, los partidos Morena 

y del Trabajo pactaron una distribución de las candidaturas a 

las diputaciones locales, concretamente, respecto de tres 

distritos electorales locales, que, en concepto del actor, 

constituye un fraude a la constitución, especialmente, al sistema 

electoral, por lo que, en tal sentido, la autoridad responsable no 

se apartó del criterio de la Sala Superior de este Tribunal, 

contenido en la sentencia del expediente SUP-REC-934/2018 y 

sus acumulados, aunado a que emitió un pronunciamiento en 

los términos que le fueron planteados por el actor, con lo que 

atendió a la congruencia externa en la emisión de su resolución. 

Para sostener lo anterior, resulta necesario precisar, en primer 

término, lo que la parte actora planteó en el recurso de 

apelación TEEM-RAP-004/2021: 
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sumamente, inferior a la de Morena, por lo que, al 

acordarse por dichos partidos que las candidaturas de 

esos distritos le corresponden al Partido del Trabajo, la 

intención de Morena es transferir escaños al Partido del 

Trabajo, con la intención de eludir, de manera fraudulenta, 

el límite de sobrerrepresentación y, con ello, obtener la 

asignación de diputaciones de representación 

proporcional que, de otra manera, no le corresponderían, 

lo que, finalmente, se traduciría en un mayor número total 

de diputaciones de Morena, por ambos principios, 

obtenido de manera artificiosa, en contravención al 

principio de representación proporcional, consistente en la 

coincidencia razonable entre el porcentaje de votos 

obtenidos por cada partido y su porcentaje de 

diputaciones del total de las que integran el Congreso 

local. 

 

Esto es, para el actor, en el convenio, Morena y el Partido 

del Trabajo acordaron un esquema inconstitucional de 

siglado (distribución de las candidaturas entre los 

coaligados), el cual implica un fraude a la Constitución, 

concretamente, a los principios de representación 

proporcional y democrático, en tanto se intenta que 

Morena eluda el límite de sobrerrepresentación, 

disminuyendo sus triunfos de mayoría relativa 

(cediéndolos al Partido del Trabajo), para generar una 

mayoría artificial en la integración final del órgano 

legislativo estatal. 

• Contexto de la impugnación.  
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mayoría, por causa de la coalición, cuando el Partido 

Acción Nacional, con un total de más de diez millones 

de votos, no alcanzó ni las 100 diputaciones por ambos 

principios. 

El partido apelante destacó que dicha situación fue 

impugnada, en su momento, por diversos partidos, 

personas candidatas y ciudadanas, ante la Sala 

Superior de este Tribunal, la que, al resolver el recurso 

de reconsideración SUP-REC-934/2018 y 

acumulados, determinó que, para impugnar un posible 

fraude a la ley en la representación de los órganos 

legislativos, el momento procesal oportuno lo es al 

momento en que la autoridad electoral aprueba el 

convenio de coalición respectivo y no hasta la 

asignación de las diputaciones por el principio de 

representación proporcional, en atención a la 

definitividad de las etapas del proceso electoral, así 

como a la observancia de los principios de seguridad 

jurídica y de certeza. 

El promovente señala que, inclusive, en un voto 

razonado, el Magistrado de la Sala Superior, Felipe de 

la Mata Pizaña, consideró que los convenios de 

coalición pueden llegar a distorsionar el sistema 

electoral de representación en el Congreso de la 

Unión. 

- Estatal: El apelante aludió que, en el caso de 

Michoacán, Morena y el Partido del Trabajo operan 

como un mismo grupo parlamentario al interior del 

Congreso local, en la toma de decisiones, aunado a 
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reconducción de la prohibición de la transferencia de 

votos, en tanto permitirá que el Partido del Trabajo 

cuente con más diputaciones de las que obtendría, 

conforme con su votación real obtenida en la 

elección anterior;  

- Aunque, en apariencia, no resulta ilegal que los 

partidos que convienen en coaligarse determinen el 

origen partidista de las candidaturas, así como el grupo 

parlamentario o partido al que pertenecerán de resultar 

electas, tal derecho se utiliza por Morena y el Partido 

del Trabajo para distorsionar los resultados de la 

votación popular y con ello eludir las reglas de la 

representación proporcional; 

- El tribunal local debe advertir que lo acordado en el 

convenio consiste en una estrategia premeditada con 

el objetivo de incrementar, artificiosamente, una 

mayoría parlamentaria y, por tanto, que se trata de una 

maniobra fraudulenta con efectos perniciosos para la 

democracia y para el sistema de representación 

proporcional en el Congreso local, en tanto con la 

distribución de las candidaturas convenidas se busca 

la obtención de una subrepresentación artificiosa y 

consentida por Morena, a partir del origen partidista de 

las candidaturas, con la finalidad de que a Morena se 

le otorguen diputaciones por el principio de 

representación proporcional que, en principio, no 

deben corresponderle, y 

- Finalmente, que las circunstancias anteriores debían 

analizarse por el tribunal responsable de manera 
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obtenidos por Morena y el Partido del Trabajo, para 

evidenciar que lo que se pretende es la transferencia de 

escaños en los tres distritos mencionados, con la 

intención de eludir, de manera fraudulenta, el límite de 

sobrerrepresentación; 

• Consecuentemente, apuntó que realizaría el estudio de 

los planteamientos del Partido de la Revolución 

Democrática, a partir de dos temáticas: a) La 

inconstitucionalidad del siglado del convenio de coalición 

aprobado mediante al acuerdo IEM-CG-05/2021, así 

como b) La designación del partido que encabeza los 

distritos y ayuntamientos coaligados genera un fraude a la 

ley con el que se pretende eludir el límite de 

sobrerrepresentación; 

• Respecto del primer concepto de agravio, inciso a), lo 

calificó de infundado, sobre la base de que el convenio 

de coalición fue suscrito en ejercicio de los derechos de 

los partidos que lo conforman, por así convenir a sus 

intereses; que el cumplimiento de los requisitos para su 

registro fue revisado por el organismo público local 

electoral, conforme con la normativa aplicable, así como 

que en esta no se limita a los partidos coaligados a 

postular candidaturas conforme con el porcentaje de 

votación que hubiesen obtenido en los comicios previos, 

puesto que cuentan con la libertad para determinar en el 

convenio de coalición la distribución de las candidaturas 

que le corresponden a cada partido, en atención a la 

situación concreta de la demarcación en la que participan, 

así como a su estrategia política; 
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en torno a la temática contenida en el recurso de apelación 

local, esto es, el tribunal, en modo alguno, consideró que no era 

el momento procesal para conocer del asunto, aunado a que 

atendió, en su totalidad a las cuestiones planteadas, si bien, a 

partir de considerar que no advertía la concreción material del 

fraude constitucional alegado por el promovente, en tanto ello, 

en todo caso, depende de los resultados electorales que se 

presenten en el proceso electoral local en marcha en la entidad 

federativa, los cuales, desde luego, son imprevisibles. 

En efecto, como se desprende del resumen de las 

consideraciones hechas por el tribunal local en su sentencia, al 

hacerse cargo de los planteamientos del partido actor, precisó 

que los analizaría a partir de dos temáticas que identificó, de la 

manera siguiente:  

a) La inconstitucionalidad del siglado (distribución de 

candidaturas) establecido en el convenio de 

coalición, aprobado por el organismo público local 

electoral, mediante el acuerdo IEM-CG-05/2021, y  

b) La designación del partido que encabeza los 

distritos y ayuntamientos coaligados genera un 

fraude a la ley, con el que se pretende eludir el 

límite de sobrerrepresentación. 

Respecto del primer tópico, a) la inconstitucionalidad del 

siglado, después de precisar la normativa que consideró 

aplicable al régimen de las coaliciones electorales, destacó, 

particularmente, que de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

General de Partidos Políticos [artículo 91, párrafo 1, inciso e)], 

así como en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
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• Las candidaturas que lleguen a postular, tanto para la 

elección de las diputaciones locales, así como para la 

integración de los ayuntamientos, atenderán a las normas 

estatutarias internas, así como a los procesos electivos 

intrapartidistas de cada uno, conforme con la distribución 

de las candidaturas indicadas en el anexo 

correspondiente del convenio de coalición; 

• El nombramiento final de las candidaturas será 

determinado por la comisión coordinadora de la coalición, 

tomando en cuenta los perfiles que propongan los 

partidos coaligados, y 

• De no alcanzarse la nominación de la candidatura por 

consenso, la decisión final será tomada por la comisión 

coordinadora de la coalición, conforme con su mecanismo 

de decisión, excepto el Partido del Trabajo.  

Aunado a lo anterior, el tribunal local resaltó el hecho de que la 

autoridad administrativa electoral tuvo por acreditado, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 91, párrafo 1, inciso e), 

de la Ley General de Partidos Políticos, que, para el caso de la 

elección de las diputaciones locales, los partidos coaligados 

indicaron el origen partidario de las candidaturas, así como el 

grupo parlamentario o partido político en el que quedarían 

comprendidas en caso de resultar electas, conforme con los 

anexos del convenio, de los que advirtió que las candidaturas 

correspondientes a los distritos electorales locales 3 

(Maravatío), 20 (Uruapan Sur) y 22 (Múgica) fueron designados 

al Partido del Trabajo. 
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El tribunal responsable argumentó que en la normativa 

electoral no se dispone una limitación a los partidos que 

suscriben un convenio de coalición para que postulen 

candidaturas, únicamente, en las demarcaciones que 

hubiesen tenido un determinado porcentaje de votación, así 

como que, al tratarse de una alianza temporal con fines 

electorales, los partidos cuentan con libertad para distribuir 

las candidaturas entre sí, conforme con la modalidad de la 

coalición que conforman. 

En esa tesitura, el tribunal electoral local puso de relieve que las 

coaliciones electorales constituyen acuerdos entre los 

partidos políticos para la postulación conjunta de 

candidaturas, esto es, con una perspectiva de unidad en el 

contexto de un proceso electoral determinado, por lo que, en 

interés de atender a la situación particular de la 

demarcación territorial en la que participan coaligados, así 

como a su estrategia política, prima la conformidad de sus 

integrantes con el acuerdo político para la postulación de las 

candidaturas, respecto de los intereses propios de cada instituto 

político, siempre que se atienda a los límites establecidos en la 

normativa aplicable.   

De ahí que, al considerar que no existía restricción normativa, 

para que el acuerdo plasmado en el convenio de coalición, 

respecto a la distribución de las candidaturas, fuese restringido 

o limitado en el sentido pretendido por el actor, el tribunal 

responsable desestimó el planteamiento del actor, relativo a la 

inconstitucionalidad del siglado del convenio de coalición. 
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en ese momento procesal, un acto futuro, por lo que no contaba 

con la información para hacer mayor pronunciamiento. 

El tribunal local insistió en que la irregularidad hecha valer por 

el promovente es de naturaleza incierta, pues, para acoger su 

pretensión, tendría que haber partido de la estimación de que 

los resultados de la próxima elección serán similares a los 

obtenidos tanto para Morena como para el Partido del Trabajo 

en el dos mil dieciocho, por lo que, en tal sentido, no advirtió 

una afectación material en los términos planteados por el 

promovente. 

Por último, en cuanto a la pretensión accesoria demandada 

por el partido actor, el tribunal electoral local se consideró 

impedido para pronunciarse respecto de un hecho futuro, de 

cuya realización no tenía certeza, concretamente, en el sentido 

de “que ya se advirtió un posible fraude al sistema de 

representación proporcional”, para el caso de que tal 

circunstancia se impugne con posterioridad por dicho instituto 

político, por lo que dejó a salvo los derechos del apelante, 

respecto de hechos futuros. 

Como puede advertirse, el tribunal responsable sí realizó un 

pronunciamiento de fondo en torno a las cuestiones planteadas 

por la parte actora, concretamente, en relación con la 

configuración de un posible fraude a la constitución, al principio 

democrático y al de representación proporcional en la 

integración del Congreso local que, en concepto del actor, 

derivará a partir de lo convenido por Morena y el Partido del 

Trabajo para el proceso electoral local en marcha en la entidad 

federativa, por lo que, en tal sentido, la autoridad responsable 
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proceso electoral en desarrollo, esto es, como un hecho futuro 

de realización incierta. 

En ese contexto, esta Sala Regional considera, igualmente, 

que los planteamientos de la parte actora también carecen de 

sustento, en tanto su pretensión de que se revoque la sentencia 

impugnada, sobre la base de una falta de exhaustividad en el 

análisis realizado por el tribunal local, parte de argumentos 

especulativos, derivados de los resultados electorales obtenidos 

por los partidos coaligados en la elección local anterior para las 

diputaciones locales (dos mil dieciocho).  

Ejemplos de ello, son las manifestaciones textuales que la parte 

actora hace, desde su demanda primigenia, para apoyar la 

pretensión que dejó de ser acogida por la responsable y 

constituyen la causa de pedir en esta instancia, en el sentido de 

que (énfasis añadido): 

[…] 

…Por tal motivo, se solicita al Tribunal Electoral que el partido 
político actor está promoviendo, en tiempo y forma, una 
demanda que plantea una distorsión al sistema electoral, pues 
en caso de que exista una votación similar en los tres 
referidos distritos, hará evidente, que ello permitirá que 
MORENA obtenga más curules por la vía de la representación 
proporcional.31 

[…] 

Ahora, debe destacarse que la división de los distritos que, en 
caso de éxito electoral corresponderá a cada partido depende 
necesariamente del cálculo de posibilidades electorales, lo 
cual, está lejos de ser siempre predecible.32 

[…] 

                                                            
31 Página 8 del recurso de apelación primigenio. 
32 Página 28 del recurso de apelación primigenio. 
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En tal sentido, se destaca que el margen de libertad con el que 

cuentan los partidos que se alían, electoralmente, para acordar 

la distribución de las candidaturas, en el marco de una coalición 

electoral, no solamente implica el ejercicio de un derecho y, por 

tanto, se encuentra permitido, sino que se constituye como un 

requisito de validez para que el convenio pueda ser registrado 

por la autoridad administrativa electoral competente. 

Por ello, se comparte la conclusión a la que arribó la 

responsable y que reconoce el actor desde su demanda 

primigenia,34 en el sentido de que la suscripción de un convenio 

de alianza electoral, en el caso concreto, una coalición, no se 

encuentra condicionada a que los partidos que se coaligan 

compartan una fuerza electoral previa lo más parecida entre sí, 

pues ello llevaría al absurdo de negar la posibilidad de que un 

partido mayoritario se coaligue con uno o más minoritarios, 

circunstancia que no tiene asidero constitucional y legal. 

En vía de consecuencia, al resultar válido e, inclusive, ordinario, 

conforme al marco normativo aplicable, que los partidos 

mayoritarios participen en los comicios, de forma conjunta, con 

los partidos minoritarios, necesariamente, podrán y tendrán que 

acordar el otorgamiento de candidaturas en demarcaciones 

electorales en los que alguno de los partidos minoritarios no 

                                                            
34 Página 26: “Se destaca que las normas que regulan la suscripción de convenios 
de coalición permiten a los partidos políticos señalar el origen partidista que, de 
resultar ganadores, tendrán los candidatos a diputados postulados en conjunto, de 
manera que se permite predeterminar a qué grupo parlamentario pertenecerá el 
candidato que gane la mayoría relativa en cada distrito electoral, sin importar su 
filiación, militancia o ideología. Inclusive, sin antes haber individualizado a la persona 
que competirá en cada uno de los distritos.” 
Página 29: “Así, es claro que los efectos de distorsión de la voluntad popular del 
convenio de coalición son tolerados por las reglas del sistema en mayoría relativa, 
pues no se establece límite legal a la negociación partidista respecto de ese 
ámbito.” 
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Por ende, el voto emitido debe entenderse en favor de la 

coalición como un todo, así como para los partidos que la 

integran, en función de los triunfos de mayoría, por lo que, ante 

esa circunstancia, no puede presumirse, de antemano, como 

una manipulación de la voluntad popular, el que este repercuta 

en un mayor beneficio durante la asignación de cargos por el 

principio de representación proporcional. 

Si bien los partidos se constituyen como entidades de interés 

público, conforme con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo 

tercero, base I, párrafo primero, de la Constitución federal, la 

libertad que deriva de su carácter societario, así como de 

asociación, salvando las distancias, también puede identificarse 

en otras ramas del derecho, como el corporativo, en el que la 

libertad de empresa justifica el ejercicio del derecho a la 

obtención del mayor beneficio posible como resultado del 

desarrollo de una actividad lícita, a efecto de acceder en 

condiciones más competitivas al mercado (artículos 5°, párrafo 

primero, de la Constitución federal). 

De modo tal que resulta natural que, en el ámbito electoral, se 

procuren alianzas en las que los participantes detenten una 

fuerza electoral similar o equilibrada, inclusive, que partidos 

minoritarios o medianos conformen alianzas entre sí o con 

partidos políticos mayoritarios o hegemónicos; es decir, 

coaliciones en las que partidos minoritarios logren conformar 

acuerdos de participación política conjunta con un partido que 

los supera en proyección electoral o, inclusive, que constituye 

un partido mayoritario. 
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Se trata de un efecto de arrastre, a fin de cuentas, en el que el 

electorado se pronuncia en favor de los candidatos de los 

partidos políticos con mayor fuerza o presencia electoral. 

Inclusive, esta estrategia política, válidamente, puede repercutir 

en evitar la dispersión del voto y el voto cruzado (split-voting), 

cuando una figura relevante o carismática que se postula a un 

cargo de elección popular contagia el ánimo de los electores en 

cuanto a sus preferencias políticas y, en consecuencia, incide 

en el sentido de la votación de los demás cargos que, en forma 

simultánea o concurrente, se deciden en esa misma jornada 

electoral. También se suele identificar como la preminencia de 

las candidaturas o fuerzas políticas coaligadas que permiten 

estructurar el voto en torno a una candidatura o partido político, 

pero sin desconocer que todos los institutos políticos que se 

coaligan contribuyen con sus elementos y recursos materiales y 

económicos. De ahí que, propia y técnicamente, resulte un 

despropósito desconocer que la asignación de curules o 

espacios de representación proporcional obedezca a dicha 

lógica de esfuerzos conjuntos para alcanzar votaciones exitosas 

en aras de la consecución de un objetivo común, en donde el 

elemento aglutinador, por definición, es la candidatura o 

candidaturas de la coalición. 

Esto es, no se puede sostener que los partidos contribuyan con 

votaciones individuales a los triunfos de la coalición, ni siquiera 

bajo la circunstancia de que los emblemas en estos casos 

aparezcan separados en la boleta electoral (artículo 87, párrafo 

12, de la Ley General de Partidos Políticos), porque en todo 

caso lo que impera es el voto hacia la candidatura y, en el doble 

efecto, a las planillas de representación proporcional (“los votos 
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2. La toma de decisiones de la Comisión Coordinadora de la 
Coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN MICHOACÁN” 
será válida por mayoría. 

Los partidos políticos que integran la coalición electoral tendrán 
el siguiente porcentaje de votación ponderada: 

DEL TRABAJO 40% 

MORENA 60% 

3. De la integración de la Comisión Coordinadora de la 
Coalición. El órgano máximo de dirección de la coalición 
electoral, objeto del presente convenio, estará integrado de la 
siguiente manera. 

a) En representación de MORENA por el C. Mario Martín 
Delgado Carrillo en su calidad de Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional, así como por la C. Minerva Citlalli 
Hernández Mora en calidad de Secretaria General del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA. 

b) En representación del PT, los CC. Silvano Garay Ulloa y 
José Alberto Benavides Castañeda, Comisionados Políticos 
Nacionales del “PT” en el Estado de Michoacán. 

4. Las Reuniones de la Comisión. La Comisión se reunirá y 
analizará todos los rubros en materia política, jurídica, 
fiscalización o administrativos relacionados con la coalición y 
analizará los expedientes, así como los documentos 
relacionados con la elección que nos ocupa. 

6. Facultades. El órgano máximo de la coalición resolverá en 
forma definitiva cualquier hecho, acto o incidencia, que se 
presente con las candidaturas postuladas, objeto del presente 
convenio, además de los temas señalados en el numeral 4 de 
esta cláusula. Así como todo lo que no se encuentre estipulado 
en el presente convenio de coalición electoral y con respeto a 
las candidaturas postuladas y objeto del presente convenio. 

QUINTA.- DEL MÉTODO Y PROCESO ELECTIVO INTERNO 
DE LOS PARTIDOS COALIGADOS. 

Las partes acuerdan, que los procedimientos que desarrollarán 
cada uno de los partidos coaligados, para cada una de las 
candidaturas asignadas y que son objeto del presente convenio 
de coalición electoral serán las previstas en la normativa de 
cada partido político, en los términos siguientes: 

1. Las partes acuerdan que las candidaturas postuladas en la 
coalición electoral total, motivo y objeto del presente convenio 
para los cargos de Candidatas y Candidatos a Diputadas y 
Diputados Locales por el principio de Mayoría Relativa que 
integrarán la LXXV Legislatura del Congreso del Estado de 
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otro instituto político coaligado (Partido del trabajo), lo que 

implica el aprovechamiento de un mayor número de recursos 

humanos (militancia y simpatizantes) y materiales 

(financiamiento y acceso a la radio y la televisión) de que uno 

dispone frente al otro partido político coaligado, y lo cual 

justifica el reconocimiento y traducción en un mayor peso para 

la toma de decisiones en el órgano de la coalición.  

Esto último, por sí mismo, no es injusto ni desproporcionado, 

mucho menos inequitativo, y se ajusta a la libertad de decisión 

interna y el derecho a la auto organización de los partidos 

políticos, en especial, entre ellos mismos, y en respeto a la 

autonomía de la voluntad de los partidos políticos signantes de 

un convenio de coalición, máxime que, además, no se aprecia 

lesión o un evidente perjuicio hacia un partido político por un 

ejercicio abusivo por parte de otro, según se dispone en los 

artículos 9°, párrafo primero, de la Constitución federal; 22, 

párrafo 2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; 16, párrafo 2, de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, así como 5°, párrafo 2, y 87, párrafo 2, de 

la Ley General de Partidos Políticos, todo en relación con lo 

previsto en los artículos 5°, párrafo 2, de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales; 2°, párrafo 3, de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, así como 16, 17 y 20 del Código Civil Federal (este 

último ordenamiento en cuanto a que ahí se establece la 

prohibición del ejercicio abusivo de un derecho y que nadie 

puede ejercer su derecho en perjuicio de los demás, como 

principios generales del derecho). 
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régimen de coaliciones previsto en el ámbito general para las 

elecciones federales y locales, resulta legítimo que partidos 

políticos que, por sí solos, no puedan alcanzar triunfos 

mayoritarios en demarcaciones uninominales o municipales se 

coaliguen con otros de mayor fuerza electoral, con la intención 

de verse compensados como resultado del acuerdo de 

voluntades corporativas concretadas mediante una alianza 

electoral (en el caso, una coalición) y así poder acceder a 

triunfos tanto de mayoría relativa como asignaciones por el 

principio de representación proporcional. 

En esa circunstancia, los triunfos obtenidos de manera 

combinada o conjunta por quienes integran una coalición 

electoral atienden a la posibilidad de concretar los valores de 

gobernabilidad y pluralidad, no necesariamente de 

proporcionalidad, en tanto el sistema se encuentra 

distorsionado desde su diseño, empero, ello no lo priva de su 

carácter democrático. 

Consecuentemente, la pretensión de hacer proporcional un 

sistema mixto segmentado que, desde el inicio no está pensado 

para ello, se torna inviable, en tanto se destacan elementos que 

lo conforman que tienden a la distorsión de este (artículos 52, 

53, 54 y 56 de la Constitución federal; 15 a 21 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 112; 

114, párrafo segundo; 115, párrafo primero, y 116 , párrafo 

primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Michoacán de Ocampo,  así como 173 a 175; 212, fracción 

II; 213, y 214 del Código Electoral del Estado de Michoacán de 

Ocampo), tales como: 
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Esto es, conforme con lo dispuesto en los artículos 87, párrafos 

del 3 al 6, así como 91, párrafo 1, incisos c) y e), de la Ley 

General de Partidos Políticos, la autoridad electoral deberá 

verificar que: 

a) Los partidos políticos no postulen candidaturas propias 

donde ya hubiere candidaturas de la coalición de la que 

ellos formen parte; 

b) Ningún partido político registre como una candidatura 

propia a una persona que ya haya sido registrada como 

candidata o candidato por alguna coalición; 

c) Ninguna coalición postule como candidatura de la 

coalición a una persona que ya haya sido registrada como 

candidata o candidato por algún partido político, y 

d) Ningún partido político registre a una candidata o 

candidato de otro partido político.  

 

Respecto de la última restricción (d), la propia ley prevé un 

supuesto de excepción, en el sentido de que no se aplicará 

dicha prohibición en los casos en que exista coalición, en los 

términos de la propia Ley General de Partidos Políticos o, en su 

caso, en el supuesto previsto en el párrafo 5 del artículo 85 de 

dicha ley, esto es, una candidatura común.35 

 

Es decir, siempre que se trate de la participación conjunta en 

alianza electoral de dos o más partidos políticos, se podrá 

                                                            
35 Artículo 85. 
[…] 
5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones Locales 

otras formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular 
candidatos. 

[…] 
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En tal sentido, como se precisó, la propia Sala Superior de este 

Tribunal, mediante el criterio contenido en la jurisprudencia 

29/2015, intitulada CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN 

POPULAR. PUEDEN SER POSTULADOS POR UN PARTIDO 

POLÍTICO DIVERSO AL QUE SE ENCUENTRAN AFILIADOS, 

CUANDO EXISTA CONVENIO DE COALICIÓN, ha 

considerado que, a partir de la libertad que se les reconoce a 

los partidos político, para definir su propia organización, así 

como la posibilidad de establecer mecanismos de selección de 

precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, los 

institutos políticos, a través de un convenio de coalición, 

pueden postular a militantes de otro partido coaligado 

como candidatos a cargos de elección popular, siempre 

que la ley y su normativa interna lo permita, ya que se trata 

de un mecanismo que hace posible el acceso de aquellos al 

poder público. 

 

De ahí que no se comparta el argumento del actor, en el sentido 

de que la responsable dejó de advertir que con el convenio se 

pretende realizar, por parte de Morena, una reconducción de la 

prohibición de transferencia de votos,37 en favor del Partido del 

Trabajo, pues, se insiste en que los votos corresponden a la 

coalición, conforme con la votación del electorado, por lo que, a 

partir de los votos que por el principio de mayoría relativa ésta 

recibe, los partidos políticos coaligados pueden diseñar, 

válidamente, sus estrategias electorales, respecto de las 

aspiraciones que tengan para la obtención de cargos mediante 
                                                            
37 Prevista en el artículo 87, párrafo 10, de la Ley General de Partidos Políticos. 
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legal, por lo que lo acordado en un convenio de coalición, no 

depende, solamente, de la fuerza electoral obtenida en 

procesos electorales anteriores, sino de la contrastación de 

dichas expectativas electorales una vez celebrada la jornada 

comicial. 

 

En esa tesitura, los acuerdos societarios entre los institutos 

políticos que celebran una alianza electoral, en el caso, una 

coalición, no, necesariamente, resultan ser los mejores, sino los 

posibles, dentro los parámetros normativos aplicables, lo cual 

dota a dichos convenios de legitimidad, en tanto impera el 

carácter democrático del legislador, que dota de razonabilidad 

política los acuerdos tomados en un contexto de competencia 

electoral. 

 

Lo anterior, se enmarca en el contexto de un sistema mixto 

segmentado vigente en México, de manera general, en el que, 

como se explicó, no existe ningún ajuste de proporcionalidad 

pura, aunque pueden establecerse tendencias hacia la 

proporcionalidad, mediante mecanismos que atemperen las 

distorsiones que se pueden generar en un sistema mixto o 

segmentado. Con ello se pueden reducir los sesgos del proceso 

total del sistema, puesto que los límites de sobre y 

subrepresentación no se constituyen como un procedimiento 

técnico por medio del cual se compense la distribución de 

cargos, mediante el descuento de triunfos de mayoría, sino 

como una margen de permisión del sesgo tolerado (en México 

ubicado como subrepresentación o sobrerrepresentación), el 

cual se pretende atemperar con dichos límites. 
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que no se actualiza la posibilidad de un peligro eminente al 

sistema democrático en la conformación del órgano legislativo 

local, especialmente, al principio de representación 

proporcional, como lo sostiene el actor, ni una transgresión 

latente al esquema constitucional, puesto que lo pactado en el 

convenio de coalición, concretamente, en la parte cuya 

invalidación se pretende por el promovente, atiende a una 

regularidad normativa, en tanto se encuentra establecido en la 

propia ley como un requisito permitido y que dota de validez los 

efectos que se concreten como resultado de la participación de 

la coalición en los comicios a celebrarse en la entidad 

federativa. 

 

En vía de consecuencia, resulta inviable que este órgano 

jurisdiccional acoja la pretensión accesoria que el partido actor 

plantea, de nueva cuenta, en esta instancia, de que “la 

problemática en cuestión sí se impugnó en tiempo y 

forma”, puesto que resultado de ello es la cadena impugnativa 

de la que este resolución forma parte, aunado a que dicho 

partido puede instar las instancia jurisdiccional en el momento 

que lo considere oportuno, en ejercicio de su derecho de 

acceso a la jurisdicción, máxime que, en tal sentido, el tribunal 

responsable dejó a salvo sus derechos. 

 

Por lo expuesto y fundado se 
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De ser el caso, devuélvanse las constancias atinentes al órgano 

jurisdiccional responsable y, en su oportunidad, remítase el 

mismo al archivo jurisdiccional de esta Sala Regional, como 

asunto, definitivamente, concluido. 

Así, por mayoría de votos, con el voto en contra del Magistrado 

Alejandro David Avante Juárez, quien emitió un voto particular, 

lo resolvieron y firmaron la magistrada y los magistrados que 

integran la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, correspondiente a la Quinta 

Circunscripción Plurinominal, ante el Secretario General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGISTRADO 

ALEJANDRO DAVID AVANTE JUÁREZ EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL ST-JRC-8/2021.38 

 

Con el debido respeto, disiento del sentido de la sentencia 

recaída al juicio al rubro, por lo que formulo este voto particular. 

 

a. Planteamiento del caso 

 

El PRD controvierte la sentencia por la que el Tribunal Electoral 

de Michoacán, confirmó el acuerdo de registro del convenio de 

                                                            
38 Con fundamento en los artículos 187, último párrafo, de la Le Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 48 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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quien obtuvo más votos— y la de representación proporcional 

que refleja la votación obtenida por todos los partidos.  

 

En el caso de nuestro país, a partir de lo resuelto por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación,39 se estableció, en lo 

que interesa, que el sistema electoral en México, es mixto con 

predominante mayoritario y que la representación proporcional, 

es un sistema de elección que tiene como objeto fundamental 

atribuir a cada partido el número de cargos de elección popular 

que resulte proporcional a los votos obtenidos en la contienda 

electoral. 

 

Que en este sistema, el elector vota por representantes electos 

a través del sistema mayoritario y representantes electos a 

través del sistema de representación proporcional.  

 

En el mismo sentido, se refiere que la Sala Superior de este 

Tribunal ha establecido que el sistema electoral mexicano se 

encuentra definido por la Constitución y por la Ley Electoral 

como un sistema mixto, en el que se eligen representantes ante 

los órganos legislativos por el principio de mayoría relativa en 

distritos electorales uninominales y por el principio de 

representación proporcional en circunscripciones plurinominales 

bajo el sistema de listas cerradas, y con predominio del 

principio de mayoría relativa.40 

 

                                                            
39 Al resolver la Acción de Inconstitucionalidad 37/2001 y sus acumuladas 38/2001, 
39/2001 y 40/2001. 
40 Cfr. SUP-REC-944/2018.  
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La calificación apuntada se basa en que el tribunal responsable 

sí emitió un pronunciamiento en los términos planteados por el 

actor, al estimar que: 

 

- la posible violación a los límites de representación 

proporcional, que podrían derivarse de la aprobación del 

convenio de coalición, constituía un acto futuro, respecto 

del cual no contaba con la información necesaria, en 

relación con el planteamiento del partido actor, así como 

de realización incierta, en tanto estimó que tampoco 

constituye, por sí mismo, un posible fraude a la ley, a 

partir de que la próxima elección no puede presumirse 

igual a la realizada en dos mil dieciocho, por cuanto hace 

a la votación que recibirán los partidos políticos Morena y 

del Trabajo, esto es, el tribunal local razonó que no 

advertía una afectación material a los intereses del 

apelante, y 

- determinó que se encontraba impedido para pronunciarse 

en el sentido de advertir un posible fraude al sistema de 

representación proporcional, para el caso de que el 

partido actor impugnara dicha circunstancia con 

posterioridad, al tratarse de un hecho futuro de realización 

incierta, por lo que dejó a salvo los derechos del partido 

actor al respecto. 

A partir de tales consideraciones de la sentencia impugnada, la 

mayoritaria sostiene que el tribunal local en modo alguno, 

consideró que no era el momento procesal para conocer del 

asunto, aunado a que atendió, en su totalidad a las cuestiones 
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distorsión de este (artículos 52, 53, 54 y 56 de la Constitución 

federal; 15 a 21 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales; 112; 114, párrafo segundo; 115, 

párrafo primero, y 116 , párrafo primero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo,  

así como 173 a 175; 212, fracción II; 213, y 214 del Código 

Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo), tales como:  

f) Un sistema, preponderantemente, mayoritario; 

g) Umbrales mínimos de acceso a la asignación de cargos 

por el principio de representación proporcional; 

h) Cinco circunscripciones plurinominales, en el ámbito 

federal, y una para el Estado de Michoacán (artículo 20, 

párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo); 

i) Los triunfos de mayoría se obtienen con diferentes 

porcentajes de votación en cada demarcación electoral, 

en tanto en los distritos o municipios no vota el mismo 

número de personas, en cada caso, y 

j) La posibilidad de que los partidos con un número alto de 

triunfos de mayoría relativa puedan participar en la 

asignación de representación proporcional, en tanto no 

actualicen los límites establecidos para negarle tal 

derecho. 

De ahí lo infundado de los agravios del enjuiciante, toda vez 

que no se actualiza la posibilidad de un peligro eminente al 

sistema democrático en la conformación del órgano legislativo 

local, especialmente, al principio de representación 

proporcional, como lo sostiene el actor, ni una transgresión 



 

la

c

in

re

p

e

la

fe

 

c

 

N

ra

 

A

re

e

re

S

id

e

a

 

L

e

in

c

 

S

atente a

onvenio

nvalidac

egularid

propia le

efectos q

a coalic

ederativ

c. Razon

No comp

azón de

A partir d

esulta fu

exhausti

ecurren

SUP-RE

dóneo p

el conve

asignació

Lo anter

el mo

nconstit

onformi

Sin emb

al esque

o de c

ción se 

dad norm

ey como

que se 

ción en

va. 

nes de 

parto e

e los sig

de los a

undado

va, pu

te,  inv

EC-934/2

para con

enio y lo

ón de lo

rior porq

omento 

ucionali

idad con

bargo la

ema co

coalició

 preten

mativa, 

o un req

concret

n los 

disens

l anális

guientes

agravios

o el rela

es no 

vocó ex

2018 Y

ntrovert

os inde

os límite

que en 

proc

idad de

n el crite

a respon

nstitucio

ón, con

nde por

en tan

quisito p

ten com

comicio

o 

sis lleva

s razona

s expue

ativo a q

tomó 

xpresam

Y ACUM

tir el sig

bidos e

es de so

la dema

esal 

el conv

erio refe

nsable 

 
115 

onal, pu

ncretam

r el pro

to se e

permitid

mo resul

os a c

ado a ca

amiento

estos po

que la se

en cue

mente e

MULAD

glado de

efectos 

obre y s

anda pr

oportun

venio e

erido.  

no se p

uesto q

ente, e

omoven

ncuentr

o y que

ltado de

celebrar

abo po

os.  

or el PR

entencia

enta qu

el criter

DOS, re

e candi

que tal 

sub repr

rimigeni

no pa

es cuan

pronunc

ST-

ue lo pa

en la 

nte, atie

ra estab

e dota d

e la part

rse en 

r la ma

RD, en m

a impug

ue el 

rio cont

elativo 

daturas

siglado

resentac

ia se hi

ara a

ndo se 

ció al re

-JRC-8/

actado 

parte 

ende a

blecido 

e valide

ticipació

la en

ayoritari

mi conc

gnada n

partido,

tenido e

al mom

s pactad

o tiene 

ción. 

zo vale

analizar

aprobó

especto 

/2021 

en el 

cuya 

a una 

en la 

ez los 

ón de 

ntidad 

a, en 

cepto, 

no fue 

, allá 

en el 

mento 

do en 

en la 

r que 

r la 

ó, de 

y no 



ST-JRC-8/2021 

116 
 

señaló los motivos por los que se apartó del referido criterio. En 

apoyo a lo expuesto el actor explica el contenido del principio 

de exhaustividad. 

 

Lo fundado radica en que, tal como lo alega el actor ante esta 

instancia, en la sentencia impugnada la responsable dejó 

inaudita tal alegación y no se pronunció al respecto, ni tampoco 

señaló los motivos por los que no estimó aplicable el 

precedente, menos aún razonó si era acertada o no la 

afirmación del actor respecto a la oportunidad en la promoción 

del medio.  

 

Al respecto, adquiere relevancia precisar que si la parte actora 

argumentó en la demanda primigenia la aplicabilidad de un 

criterio de la Sala Superior, a fin de apoyar su pretensión, para 

cumplir cabalmente con el principio de exhaustividad, el tribunal 

debió pronunciarse sobre su aplicabilidad o no exponiendo las 

razones o causas por las cuales considere es o no aplicable. 

 

Incluso, el partido actor expresamente solicitó como pretensión 

accesoria que, de no estimarse fundados sus agravios, de 

acuerdo con el recurso de reconsideración 934 de 2018 y 

acumulados, el tribunal responsable realizara un 

pronunciamiento para qué, en caso de que el partido político 

actor impugne en un momento posterior —al momento del 

registro de los candidatos de la coalición y/o al momento de la 

asignación de los curules de representación proporcional— se 

considerara  que la problemática en cuestión sí se impugnó en 

tiempo y forma y que nunca se consintió lo pactado en el 
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efectiva, correlativa con el derecho fundamental del acceso a la 

impartición de justicia, reconocido en el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 

del diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, respecto de hechos futuros, de los cuales, se dejan a 

salvo los derechos del apelante. 

 

Dejando de lado, el tribunal responsable, los disensos 

encaminados a que se analizará la oportunidad de la 

impugnación —respecto de la etapa del proceso electoral en la 

que nos encontramos—. 

 

Así, en mi concepto, no es dable concluir que la aplicación del 

criterio invocado se analizó sin que de hecho existan 

razonamientos en la sentencia impugnada, pues tal conclusión 

incurre en el vicio lógico de petición de principio, porque el 

partido alega que no se analizó y el tratamiento propuesto 

refiere que no se analizó expresamente pero que con lo 

resuelto se tiene por analizado.  

 

Siendo precisamente la base del agravio, ante esta instancia, 

que no se analizó el precedente pues dicho análisis debía tener 

como efecto la declaración de que sí o no era el momento 

procesal oportuno, atendiendo a la etapa del proceso electoral 

en la que nos encontramos 

 

Más aún cuando, como en el caso, el resto de los agravios 

expuestos por el partido actor ante esta instancia, dependen 

directamente de la argumentación relativa a que de 

conformidad con el criterio contenido en el SUP-REC-934/2018 
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convenio de coalición, como lo refiere el partido, hizo nugatorio 

el derecho de acceso a la justicia del actor. 

 

Es por lo razonado que, en mi concepto, al resultar fundado el 

agravio relativo a la falta de exhaustividad en el acto 

impugnado, la sentencia debiera modificarse para revocar, 

únicamente en la materia de impugnación, y en consecuencia 

analizarse si, conforme al precedente invocado, es factible 

revisar los efectos de un convenio de coalición a partir de su 

aprobación —dejando intocado lo resuelto respecto de los 

juicios ciudadanos que no fueron impugnados–. 

 

Ahora bien, dada la proximidad del plazo límite para modificar el 

convenio de coalición, resultaba necesario que este órgano 

estudiase en plenitud de jurisdicción la controversia, a efecto de 

brindar certeza respecto del planteamiento de fondo. 

 

Estudio en plenitud de jurisdicción.  

 

A efecto de analizar el concepto de agravio omitido por la 

responsable, considero necesario referir los agravios 

planteados por el PRD, ante el tribunal local. 

 

Agravios del PRD en la demanda primigenia 

 

En su demanda el partido actor, solicitó expresamente como 

causa de pedir que se revoque el acuerdo del instituto local por 

el que se aprobó el convenio de coalición celebrado entre 

MORENA y el Partido del Trabajo, para diputaciones locales. 
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efectos del convenio de coalición que pone en peligro los 

principios de representación proporcional y democrático que 

rigen las elecciones en México. Problemática que fue 

impugnada en la sentencia SUP-REC-934/2018 y acumulados, 

en el cual Sala Superior consideró que el primer momento para 

impugnar era al momento de la aprobación del convenio.   

 

El PRD refirió que en la elección pasada la votación del distrito 

de Maravatío fue de 19,527 votos para MORENA y de 3,172 

votos para el PT, respecto de Uruapan Sur 19,600 votos para 

MORENA y 3,711 votos para el PT, y que, respecto de Múgica 

MORENA obtuvo 25,659 votos mientras que el PT 3,195. De 

ahí que, aunque la postulación en los términos planteados esté 

permitida, no debe traducirse en una manera de evitar los 

límites de sobre representación. Y que, esta situación, 

evidencia una reconducción de la prohibición de transferir los 

votos correspondientes a MORENA, lo que también le permitiría 

a este partido eludir los límites de sobre representación. 

 

En las relatadas circunstancias, refiere el partido, si tal situación 

no resulta ilegal, sí distorsiona los resultados de la votación y 

elude las reglas de representación proporcional. De ahí que sea 

evidente que la estrategia del convenio de coalición busque 

generar una subrepresentación consentida artificiosamente por 

MORENA para obtener menos triunfos de mayoría relativa y 

más asignaciones de representación proporcional.  

 

En el caso de Michoacán, los resultados de la elección ordinaria 

local pasada MORENA alcanzó una representación del 35% del 
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En efecto, la aprobación del convenio de coalición se da durante 
la fase de preparación de la elección, en el presente proceso 
electoral transcurrió del siete de septiembre de dos mil diecisiete al 
treinta de junio de dos mil dieciocho, pues la jornada electoral tuvo 
verificativo el primero de julio pasado. 
 
En ese sentido, como ha sido referido, el PT, los partidos políticos del 
Trabajo, Morena y Encuentro Social presentaron coalición parcial 
para postular candidaturas, entre otros cargos, a las diputaciones por 
el principio de mayoría relativa, convenio que fue aprobado por el 
Consejo General del INE en sesión extraordinaria efectuada el 
veintidós de diciembre de dos mil dieciocho.  
 
Ese convenio fue modificado por los partidos políticos integrantes de 
la coalición y aprobado por la citada autoridad administrativa 
mediante acuerdo emitido el veintitrés de marzo de dos mil dieciocho. 
 
De lo expuesto se obtiene que tales actos forman parte de la etapa 
de preparación de la elección; en consecuencia, toda vez que 
ésta concluyó al inicio de la jornada electoral celebrada el 
primero de julio del presente año, con base en el principio de 
definitividad de las etapas electorales constitucionalmente 
previsto, lo determinado por los partidos políticos con relación a 
quienes les corresponderían los triunfos obtenidos en las 
diputaciones por el principio de mayoría relativa no pueden ser 
modificados, como lo pretenden los recurrentes, pues ello implicaría 
afectar el bien jurídico protegido consistente en la seguridad jurídica 
y la certeza en cuanto a que, al concluir la  etapa de preparación 
de la elección, los actos y resoluciones ocurridos durante la 
misma que hayan surtido plenos efectos y no se hayan 
revocado o modificado dentro de la propia etapa, deberán 
tenerse por definitivos y firmes con el objeto de que los partidos 
políticos, ciudadanos y autoridades electorales se conduzcan 
conforme a ellos durante las etapas posteriores, como lo es, la 
asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional. 
 
Esto implica que ante la existencia de elementos probatorios que 
hagan evidente la violación a principios constitucionales u otros 
valores relevantes, tal definitividad pueda ser objeto de estudio.  
 
Robustece lo anterior, que los propios recurrentes del PRI, 
reconocen en sus demandas que no se trató de un error en el 
desarrollo de la fórmula sino que lo equivocado en el proceder de la 
autoridad fue tomar en consideración datos firmes que derivan de 
etapas previas, como es la asignación y entrega de constancias de 
mayoría, cuando debió considerar los cómputos de la votación de 
dichas elecciones.  
 
Por otra parte, sobre este tema, el PT aduce que, si bien por regla 
general no existe la posibilidad jurídica de volver a las etapas 
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Por principio, es necesario tomar en cuenta que, en el 

precedente de la Sala Superior, que constituye la base 

argumentativa del actor en esta impugnación, se sostuvo que la 

asignación de diputaciones federales por el principio de 

representación proporcional correspondía a la etapa del 

proceso conocida como de resultados electorales, esto es, una 

etapa posterior a la de preparación de la elección, que es en la 

cual se da la aprobación de convenios de coalición. 

 

De esa forma, se estableció que por regla general operaba la 

definitividad de los actos que componían cada etapa del 

proceso. No obstante, sostuvo que ese principio no era 

absoluto, pues cabía la posibilidad de ponderar su aplicación en 

aras de sostener principios constitucionales sustanciales. 

 

Sin embargo, concluyó la Sala Superior, en el caso que estudió 

no se presentaron pruebas que le permitieran arribar a la 

conclusión de la posible existencia de violaciones a principios 

constitucionales que permitieran dejar de lado el principio de 

definitividad de las etapas procesales. 

 

Ahora bien, ello implica, necesariamente, que la Sala Superior 

no estableció un criterio absoluto respecto de la no 

justiciabilidad de los convenios de coalición en tratándose de 

sus efectos sobre la asignación de diputaciones de 

representación proporcional. 

 

Igualmente, se establece que lo ordinario es impugnar 

oportunamente lo actos preparatorios, si es que se considera 
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Además, no existe base absolutamente cierta para sostener 

que la votación del PT y de MORENA corresponderá con la 

obtenida en procesos electorales anteriores. 

 

Sin embargo, el tribunal dejó de observar una de las bases 

argumentativas de la demanda primigenia, en la cual se 

cuestionó el hecho de que la ley y la jurisprudencia permitan 

que un partido postule militantes de otro cuando medie 

convenio de coalición y que ese convenio pueda ser 

interpretado como que los partidos políticos pueden distribuirse 

los triunfos de mayoría relativa mediante el siglado de 

candidaturas.  

 

Ahora bien, como se advirtió y alegó en el precedente citado 

por el actor como base para su impugnación, uno de los 

factores que incidieron en la posición de considerar que se 

generaba un estado de inconstitucionalidad en la asignación de 

diputaciones de representación proporcional en el congreso 

federal se daba sobre la base de que MORENA impuso a sus 

militantes en los espacios siglados para el PT y para el PES. 

 

De esta forma, tal efecto tiene su origen en el convenio de 

coalición y, de ahí, que le asista parcialmente la razón al actor, 

pues aun cuando, en su mayoría y final consecuencia, los 

efectos del convenio solo pueden realizarse o materializarse a 

la luz de la postulación efectiva y los resultados electorales, lo 

cierto es que una interpretación indebida del convenio puede 

dar lugar a potenciar la posibilidad de generar escenarios que 

afecten negativamente la autenticidad del sufragio y, por ende, 



 

s

a

 

D

c

p

c

lo

a

lu

 

A

p

in

p

v

 

C

p

c

fo

e

re

 

E

c

h

 

í resul

aprobaci

Dicho de

onsider

por sí 

onstituc

os dere

autentici

uz de la

Así, el a

problemá

nterpret

principio

ulnerac

Con bas

para def

onvenio

orma ta

electoral

ectores 

En ese o

onvenio

an delim

ta prev

ión del r

e otra f

rar y an

mismo, 

cionales

echos 

dad de

 deman

nálisis r

ática a

ación d

s aun 

ción de r

se en e

finir el c

o de co

al que, p

les, actu

del pro

orden d

o de co

mitado h

visible 

referido

forma, l

nalizar s

un re

s rectore

que lo

l sufrag

nda prim

requerid

acusada

e forma

cuand

reglas.

ello, res

correcto

oalición

por sí m

ualicen 

oceso el

de ideas

oalición 

hasta es

e impu

o conven

a respo

si el con

esultado

es del e

o confo

gio y de

migenia.

do impli

a, esto 

a tal que

do, no 

sultaba 

o alcanc

n a fin 

mismas 

una po

ectoral.

s, es co

impugn

ste mom

 
129 

ugnable

nio. 

onsable 

nvenio d

o contra

estado c

orman, 

 repres

 

caba ve

es, a

e gener

neces

factible

ce de al

de imp

y sin ne

osible d

 

onducen

nado a 

mento.

e en e

se enc

de coali

aventor

constitu

espec

entació

er el con

nte la 

rara la v

sariame

e analiz

gunas d

pedir su

ecesida

esviació

nte form

partir d

ST-

el mom

contraba

ción po

r de lo

cional d

cíficame

ón propo

nvenio a

posibil

vulnerac

ente, co

zar la i

de las c

u interp

ad de lo

ón de lo

mular un

e las ba

-JRC-8/

mento d

a obliga

odía gen

os princ

de dere

ente los

orcional

a la luz 

idad d

ción de 

onllevar

impugn

cláusula

pretació

os result

os princ

n anális

ases qu

/2021 

de la 

ada a 

nerar, 

cipios 

cho y 

s de 

, a la 

de la 

e su 

esos 

ra la 

ación 

as del 

ón de 

tados 

cipios 

is del 

ue se 



ST-JRC-8/2021 

130 
 

Ahora bien, la controversia planteada por el PRD se centra en 

dos temáticas: la inconstitucionalidad del siglado de las 

candidaturas y la distorsión a los límites de sobre y sub 

representación en la asignación de diputaciones de 

representación proporcional, derivada del convenio.  

 

Inconstitucionalidad del siglado de las candidaturas. 

 

En mi concepto el agravio es parcialmente fundado. 

 

En principio, considero necesario establecer que la asignación 

pactada en el convenio de coalición resulta legal y válida, 

siempre y cuando los espacios asignados para cada 

partido político sean ocupados por militantes de los 

partidos políticos de conformidad con el procedimiento 

establecido por cada instituto para tal efecto.  

 

Cabe resaltar que es criterio reiterado de este Tribunal 

Electoral41, la viabilidad de que los partidos políticos formen 

alianzas, con un objeto electoral, pues dicha libertad está 

comprendida dentro de su derecho de autoorganización que, a 

su vez, encuentra sustento en la libertad de asociación en 

materia política.  

 

Dicha libertad se puede ejercer en el marco de los requisitos 

establecidos para que el convenio de coalición sea aprobado 

por la autoridad electoral competente, dependiendo la elección 

en la que se contenderá en coalición, y con los establecidos en 
                                                            
41 Ver sentencias SUP-REC-84/2018 y SUP-REC-122/2018 
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espacio para el partido coaligado a partir los resultados de la 

votación del proceso electoral previo, situación que, además 

sería contraria a la finalidad electoral de la coalición. De ahí lo 

infundado del planteamiento del PRD. 

 

Ahora bien, esa libertad que tiene los partidos de suscribir los 

convenios de conformidad con los requisitos establecidos al 

efecto, debe salvaguardarse a lo largo de todo el proceso 

electoral en el que se aplicará. 

 

De no ser así, implicaría que solo se cumpla formalmente con 

los requisitos necesarios para ser aprobada y que su 

cumplimiento quede al arbitrio de las partes, con el riesgo que 

el incumplimiento puede representar en el desarrollo del 

proceso democrático.  

 

Bajo tales premisas, del análisis de las cláusulas del convenio 

se advierte un mecanismo que puede resultar impositivo en una 

clara contravención a los principios de auto determinación y 

auto gobierno que protegen a los convenios de coalición y, en 

igualdad de circunstancias, a las partes que lo suscriben.  

 

En el caso del convenio que es objeto de este medio, tal como 

lo analizó el Instituto Electoral del Michoacán en el acuerdo 

impugnado IEM-CG-05/2021, cumplió los requisitos 

establecidos en la Ley General de Partidos Políticos y el 

Reglamento de Elecciones del INE.42 

                                                            
42 Ver páginas 14 a 38 del citado acuerdo. Visibles a fojas 149 anverso a 161 anverso del 
cuaderno accesorio 1, del expediente que se revisa.  
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de un partido coaligado en los espacios siglados para otro. 

 

Dicho análisis, encuentra sustento en el interés del partido 

actor, como entidad de interés público creada, entre otros, para 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la integración de la representación nacional, y como 

organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos 

al ejercicio del poder público, mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo, en cuyos procesos se deben observar 

invariablemente los principios de constitucionalidad y legalidad, 

mismos a quienes se confiere la legitimación preponderante 

para hacer valer los medios de impugnación en esta materia. 

Criterio que encuentra asidero en la jurisprudencia 15/2000, de 

rubro PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES. PUEDEN 

DEDUCIR ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS 

CONTRA LOS ACTOS DE PREPARACIÓN DE LAS 

ELECCIONES.- 

 

Aunado a que, si a los partidos políticos se les reconoce interés 

jurídico para controvertir un convenio de coalición, del que no 

son signantes, cuando se aduzca transgresión a los requisitos 

legales que debe cumplir la coalición para su registro,43 más 

aún, cuando lo que se aduce es una violación directa a los 

principios constitucionales. 

 

En ese sentido, aun cuando no es posible pronunciarse 

válidamente sobre la constitucionalidad de la norma de la Ley 
                                                            
43 Ver Jurisprudencia 21/2014: CONVENIO DE COALICIÓN. PUEDE SER IMPUGNADO 
POR UN PARTIDO POLÍTICO DISTINTO A LOS SIGNANTES CUANDO SE ADUZCA 
INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES PARA SU REGISTRO 
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señalamiento del grupo parlamentario o partido político en 

el que quedarían comprendidos en el caso de resultar 

electos. 

 

Tal disposición, tiene la finalidad de dar certeza a los partidos 

involucrados respecto de los espacios que le son garantizados 

en el proceso de negociación política que conforma la coalición. 

 

Cada partido político tiene cierto capital electoral. Sin embargo, 

ese capital electoral puede no resultar suficiente para alcanzar 

los objetivos que se persiguen y por ello puede recurrir a 

estrategias para atraer o acumular capital electoral de otros 

partidos para que de manera conjunta logren beneficios 

mutuos.  

  

Así, cada partido político aporta a las coaliciones su capital 

político para obtener un resultado favorable. A mayor cantidad 

de capital electoral, mejores son las posibilidades de obtener un 

mejor resultado. 

  

Esto ocasiona que los partidos políticos realicen un proceso de 

negociación que culmina con los acuerdos políticos necesarios 

para obtener los resultados deseados.  

 

En ese orden de ideas, los integrantes de una coalición deciden 

como han de postular a los candidatos de coalición reservando 

ciertos espacios a cada uno de los involucrados, garantizando 

así que todas las fuerzas políticas puedan acceder al ejercicio 

de encargos de representación popular mediante la conjunción 
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Ahora bien, la postulación de los candidaturas constituye un 

elemento esencial del convenio de coalición. Es, en estricto 

sentido, su objeto directo puesto que para ello es creada la 

coalición. Dicho de otra manera, la forma en que se distribuyen 

las candidaturas es el elemento fundamental del acuerdo de 

voluntades. 

 

Luego entonces, en una adecuada interpretación, una vez que 

se suscribe el convenio que exige la Ley General de Partidos y 

se acuerda un siglado de candidaturas, ello se convierte en una 

obligación reconocida por las partes que lo suscriben y no 

puede desconocerse ni alterarse o modificarse sino mediante 

un nuevo acuerdo de voluntades con las mismas características 

que el que la creó. 

 

Así, el clausulado de un convenio de coalición debe ser 

interpretado de manera que se de consecución a los fines 

acordados y no de manera que permita que se pueda alterar o 

modificar lo expresamente acordado por las partes por solo uno 

de los interesados. 

 

Precisado lo anterior, al revisar el convenio de coalición, se 

advierten dos elementos que deben ser ajustados para efecto 

de estimar que el convenio de coalición cumple con la finalidad 

para la cual fue creado. 

 

Se considera necesario partir del análisis de la cláusula 

CUARTA del convenio cuyo texto es el siguiente: 
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Ahora bien, dicha cláusula, en lo que interesa, cobra relevancia 

a partir de que las decisiones finales en la coalición respecto de 

la definición de las candidaturas se tomarán por parte del 

órgano rector de la misma.  

 

QUINTA.- DEL MÉTODO Y PROCESO ELECTIVO INTERNO DE LOS 
PARTIDOS COALIGADOS.  
 
Las partes acuerdan, que los procedimientos que desarrollarán cada uno 
de los partidos coaligados, para cada una de las candidaturas asignadas y 
que son objeto del presente convenio de coalición electoral serán las 
previstas en la normativa de cada partido político, en los términos 
siguientes: 
 
1.Las partes acuerdan que las candidaturas postuladas en la coalición 
electoral total, motivo y objeto del presente convenio para los cargos de 
Candidatas y Candidatos a Diputadas y Diputados Locales por el principio 
de Mayoría Relativa que integrarán la LXXV Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán, así como coalición parcial para integrantes del 
ayuntamiento para el Proceso Local Electoral Constitucional Ordinario 
2020-2021 serán definidas, conforme a la distribución de candidaturas, 
que son señaladas en el anexo del presente convenio y conforme a las 
normas estatutarias internas y procesos electivos intrapartidistas 
que tengan cada uno de los partidos coaligados hoy firmantes. 
 
2. Las partes acuerdan que el nombramiento final de las y los 
candidatos a Diputados Locales y ayuntamientos en Michoacán 
serán determinado por la Comisión Coordinadora de la Coalición 
“JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN MICHOACÁN” tomando en cuenta 
los perfiles que propongan los partidos coaligados. De no alcanzarse la 
nominación por consenso la decisión final la tomará la Comisión 
Coordinadora de la Coalición “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN 
MICHOACÁN” conforme a su mecanismo de decisión, excepto el PT. 
 
Lo anterior, para efectos de lo establecido en los artículos 91, párrafo 1, 
inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos y 276, párrafo 3, incisos 
c) y d) del Reglamento de Elecciones. 

 

Destaca que expresamente se establezca que en el caso de 

colocarse la designación en tales circunstancias —no 

alcanzarse la nominación por consenso— la decisión final la 

tomará la Coordinadora Nacional exceptuando la 

participación del PT. 

 

De esta forma, en lo que hace al convenio de coalición, es 
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Lo anterior de conformidad con la doctrina y el espíritu “pacta 

sunt servanda” en el entendido de que los pactos son y deben 

cumplirse, además de atender a la doctrina de los actos propios 

a partir de la cual una persona no puede ir contra su propio 

comportamiento para limitar derechos adquiridos de otra parte. 

 

En suma, esto de ninguna forma se traduce en una carga o 

requisito especial para los firmantes, ya que libremente y 

atendiendo a su estrategia electoral y principios políticos, es 

que acuerdan suscribir un convenio de coalición, y de mutuo 

acuerdo disponen los espacios que corresponderá postular a 

cada uno. 

 

Esto permite armonizar la voluntad de los partidos firmantes, así 

como respetar los derechos y obligaciones de los militantes y 

simpatizantes de que cada organismo político a fin de respetar 

sus derechos y privilegiar sus mecanismos de selección de 

candidatos, permitiendo que cada partido se robustezca con la 

suscripción del convenio, a la vez que los sujetos involucrados 

de forma indirecta con el mismo ven respetados sus derechos y 

aspiraciones. 

 

Más aún, protege el principio constitucional en la materia de 

máxima publicidad, pues dado que tal repartición es consultable 

por el electorado, tal decisión debe prevalecer y ser cierta y 

consistente con el actuar de la coalición, al ser un insumo de la 

mayor importancia para la ciudadanía votante. 
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de postulación partidista de cualquiera de los integrantes de la 

misma a efecto de evitar la posibilidad de que con el simple 

siglado se pudiera reconducir lo expresamente pactado como 

objeto directo del convenio de coalición. 

 

En efecto, las listas y el siglado son públicas y conocidas por el 

electorado, por lo cual, se debe generar un estado interpretativo 

tal de las normas que, al menos, garantice la libre decisión de 

los coaligados de postular o hacer suyos a militantes de otro 

instituto político, en virtud de tal forma conjunta de postulación 

pues, de otra manera, por ejemplo, al sostener que la 

postulación reservada a un partido puede subvertirse finalmente 

por el órgano rector de la coalición en el que, además, existe 

votación ponderada, conlleva a un estado de cosas que atenta 

contra la libertad partidista, pero de manera fundamental contra 

la esencia misma del convenio de coalición. 

 

En ese sentido, dado que advierto la posibilidad de acotar este 

posible efecto del convenio de coalición, por sí mismo, esto es, 

sin la necesidad de resultados, es que arribo a la conclusión de 

que es necesario modificar la cláusula QUINTA del convenio a 

fin de excluir del ámbito de decisión del órgano máximo de la 

coalición el origen partidista de los candidatos. 

 

Así, en caso de haber controversia en la postulación de 

candidaturas, la decisión final corresponde al partido a 

quien se le reservó tal candidatura en el convenio y no al 

órgano de decisión ponderado y con la exclusión de la otra 

parte firmante. 



 

 

L

a

a

la

 

A

m

lu

u

c

s

 

D

in

im

In

e

v

a

in

p

q

  

D

la

p

 

D

La mod

autorida

asegura

argo de

A partir d

modifica

ugares 

no div

andidat

elección

De ahí q

nconstit

mposició

nstituto 

electoral

elara p

aprobado

ncluido 

para ten

uien pro

Distorsi

a asig

proporc

Desde m

ificación

ad adm

arse qu

el proce

de vela

do, se e

reserva

verso. E

tos des

n y que

que, ant

ucionali

ón de 

Elector

l en el 

or el cu

o en e

verifica

ner cert

oponga

ón en l

gnación

cional 

mi óptica

n orden

ministra

e las c

eso elec

ar el cum

evitaría

ados pa

Esto po

signados

e ambos

te lo fu

idad de

candid

al de M

que c

umplimi

el acue

ar la de

eza qu

a y aprue

los lím

n de 

a, el agr

nada, c

ativa q

láusula

ctoral p

mplimie

 un pos

ra un in

orque 

s haya

s firman

undado

el esqu

datos, 

ichoacá

ompiten

ento irr

erdo IE

esignaci

e el pa

ebe la c

ites de

dipu

ravio es

 
145 

conlleva

que ap

as del c

para el 

nto del 

sible fra

nstituto 

siempre

an parti

ntes as

del agr

uema d

resultar

án para 

n coalig

restricto

EM-CG-

ón de 

artido a

candida

 sobre 

utacione

s sustan

a a la 

probó 

conveni

que fue

conven

aude a la

político

e se r

cipado 

sí lo dec

ravio de

e sigla

ra nece

que, a 

gados M

o del co

05/2021

los can

l que h

tura.  

y sub 

es de

ncialme

ST-

obliga

el co

io se c

e suscr

nio apro

a ley re

o con ca

respetar

en el 

cidan.  

el PRD 

ado a l

esario 

lo largo

MOREN

onvenio 

1, lo c

ndidatos

ha sido 

represe

e rep

ente fun

-JRC-8/

ación d

nvenio

umplan

rito. 

obado y

especto 

andidato

ría que

proces

relativo

a luz d

vincula

o del pro

NA y e

de coa

cual hu

s registr

siglado

entació

resenta

ndado.

/2021 

de la 

o, de 

n a lo 

y aquí 

a los 

os de 

e los 

so de 

o a la 

de la 

ar al 

oceso 

l PT, 

alición 

ubiera 

rados 

o sea 

ón en 

ación 



ST-JRC-8/2021 

146 
 

 

Considero que, tal como lo hace valer el PRD, a partir de los 

alcances dados a los convenios de coalición, se genera la 

distorsión en la representación de los partidos dentro del 

Congreso del Estado de Michoacán.  

 

Primeramente, se debe precisar que de los precedentes que 

esta Sala Regional ha emitido en los diversos asuntos en los 

que se ha dado efecto a los triunfos de mayoría relativa 

obtenidos por una coalición desde la entrada en vigor de la Ley 

General de Partidos, se obtiene la constante de estimar que el 

“siglado” de las candidaturas pactado en los convenios de 

coalición, tiene el alcance de determinar el partido político al 

cual se debe conceder y por ende computar para efectos de 

sub y sobre representación  el triunfo de mayoría relativa. 

 

En efecto, en precedentes de diversas Salas (SUP-JRC-

693/2015, ST-JRC-135/2018 y ST-JRC-153/2018) este Tribunal 

ha considerado que al determinar los partidos políticos en el 

convenio de coalición el origen y destino de las candidaturas 

postuladas, equivale a que, con independencia del número de 

votos obtenido, tenga el efecto de conceder el triunfo de 

mayoría relativa al partido que conforme al convenio lo postuló. 

 

En el caso, constituye un hecho notorio que el criterio 

establecido con antelación ha provocado una seria distorsión en 

la determinación de los límites de sub y sobre representación y, 

en consecuencia, en la asignación de legisladores por el 
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El sustento de esta nueva interpretación implica que el 

“siglado” de las candidaturas en el convenio de coalición 

no puede tener el alcance de ser considerado como un 

mecanismo a partir del cual los partidos políticos puedan 

determinar a quien debe contabilizarse un triunfo de 

mayoría relativa para efectos de determinar su 

representación en el Congreso.  

 

Las razones que justifican el cambio de criterio se expresan a 

continuación. 

 

Tal como ya referí, las coaliciones se han convertido en una 

forma esencial de participación en nuestro sistema electoral. 

Desde comienzos del siglo los partidos políticos han contendido 

de forma coaligada constantemente y les ha redituado en 

beneficios electorales. Como muestra de ello, baste señalar que 

desde el año 2000, tres de los cuatro candidatos presidenciales 

han sido electos mediante una coalición electoral. En el caso de 

Michoacán, desde el 2002 todos los titulares del poder ejecutivo 

han resultado electos a partir de una coalición electoral.   

 

Cada partido político contendiente tiene cierto capital electoral. 

Sin embargo, ese capital electoral puede no resultar suficiente 

para alcanzar los objetivos que se persiguen y por ello puede 

recurrir a estrategias para atraer o acumular capital electoral de 

otros partidos para que de manera conjunta logren beneficios 

mutuos. Es en ese escenario donde entran en juego las formas 

de participación conjunta como las coaliciones. 
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votos obtenidos se efectuaba conforme lo pactado por los 

partidos políticos en el respectivo convenio de coalición.  

 

Sin embargo, esa modalidad de coalición fue modificada en el 

año 2007 al obligar a todos los partidos de una coalición a 

aparecer por separado en las boletas electorales, a fin de que 

se estuviera en aptitud de contabilizar la fuerza electoral de 

cada integrante por lo que incluso se estableció la prohibición 

tajante de que en ningún caso se podrá transferir o distribuir 

votación mediante el convenio de coalición.   

 

Es decir, el legislador diseñó una ruta legal para determinar con 

certeza el capital electoral de cada uno de los participantes en 

una coalición, de forma que fueran las personas electoras 

quienes definieran la mayor o menor presencia de una fuerza 

política en un entorno determinado. 

 

Luego entonces, al establecer la ley de partidos que los partidos 

coaligados conserven su emblema en la boleta, se puede 

determinar exactamente cuántos votos de la coalición 

pertenecen a cada integrante, con el claro fin de no distorsionar 

la verdadera representatividad de cada opción política para tres 

efectos de la mayor relevancia:  

 

• la conservación de registro,  

• el acceso a cargos en los órganos legislativos por 

representación proporcional; y 

• la distribución de prerrogativas y financiamiento. 
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votos en escaños y a este momento ha demostrado la 

distorsión tan grave que puede provocar en la conformación de 

los Congresos en las entidades federativas. 

 

Así, puede claramente darse el caso de que, aunque nadie o 

muy poca gente vote por un partido en coalición, gracias a sus 

aliados, ese distrito termine considerándose para efectos de 

mayoría relativa como de un partido sin fuerza electoral en ese 

ámbito. 

 

Ahora, debe destacarse que la división de los distritos que, en 

caso de éxito electoral corresponderá a cada partido depende 

necesariamente del cálculo de posibilidades electorales, lo cual, 

está lejos de ser siempre predecible. 

 

No obstante, la división discrecional de los triunfos de mayoría 

relativa mediante un convenio de coalición de las candidaturas, 

genera distorsiones absolutamente contrarias a los principios de 

autenticidad de las elecciones y del sufragio defraudando la 

voluntad popular. 

 

De ahí que se deba evitar la interpretación que permite la 

transferencia de curules de mayoría vía el convenio de 

coalición, puesto que ello implica que se deje de considerar que 

el triunfo obtenido fue a partir de la suma de votos emitidos en 

favor de cada uno de los coaligados y no sólo en favor de uno 

de ellos. 
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Lo antes señalando provoca que existan fuerzas políticas que 

no respalden los triunfos de mayoría relativa que se les 

confieren con votos de los electores efectivamente obtenidos 

por sí mismos, por lo que se sobre representan artificialmente 

favoreciendo la sub representación del resto de los coaligados.  

 

Por esa razón es que se debe abandonar la interpretación 

adoptada para evitar que sea la negociación partidista y no los 

electores lo que determine a quien debe computarse un triunfo 

de mayoría relativa.  

 

Luego entonces al haberse demostrado la necesidad de 

abandonar el criterio asumido anteriormente, lo conducente es 

formular la nueva interpretación congruente con los principios 

relevantes del sistema electoral mexicano. 

 

Para lo anterior, se desarrollará una línea argumentativa que 

define y establece los alcances de las coaliciones, a partir de la 

interpretación gramatical, sistemática y funcional de la figura 

jurídica en la Ley, y hasta encontrar una fórmula que permita 

advertir la fuerza electoral de los partidos —mostrada en los 

votos que obtuvo— de manera congruente con su 

representación en el congreso.  

 

Los argumentos esenciales que sustentan este estudio son los 

siguientes: 
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puede darse en el caso de elecciones de mayoría relativa, que 

es donde puede participar la coalición.47 

 

Ello, además es congruente con lo previsto en la norma que 

establece que los partidos coaligados presentarán, cada uno, 

su lista de candidatos por el principio de representación 

proporcional.48 

 

Esto es, en la etapa de resultados y de declaración de validez 

de la elección, la coalición pierde sus efectos y cada partido 

participa en lo individual. 

 

Como se puede apreciar, el análisis gramatical de la norma, al 

limitar expresamente la vigencia de la coalición a la 

participación en elecciones por el principio de mayoría relativa, 

es consistente con el resto de la regulación de los efectos de la 

coalición. 

 

En efecto, la norma es consistente en apartar a las coaliciones 

de la asignación de representación proporcional y, por ende, 

que tanto desde el punto de vista gramatical, al circunscribirlas 

a elecciones de mayoría relativa, como desde las perspectivas 

sistemática y funcional, al establecer su finalización una vez 

                                                            
47 Artículo 87 
11. Concluida la etapa de resultados y de declaraciones de validez de las elecciones de 
senadores y diputados, terminará automáticamente la coalición por la que se hayan 
postulado candidatos, en cuyo caso los candidatos a senadores o diputados de la 
coalición que resultaren electos quedarán comprendidos en el partido político o grupo 
parlamentario que se haya señalado en el convenio de coalición. 
48 Artículo 87 
14. En todo caso, cada uno de los partidos coaligados deberá registrar listas propias de 
candidatos a diputados por el principio de representación proporcional y su propia lista de 
candidatos a senadores por el mismo principio. 
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coalición; d) la plataforma electoral o programa de gobierno, así 

como los documentos comprobatorios de aprobación por los 

órganos partidistas correspondientes; e) el partido político al 

que pertenece originalmente cada uno de los candidatos 

registrados por la coalición, precisando el grupo parlamentario o 

partido político en el que quedarían comprendidos en el caso de 

resultar electos, entre otros; y f) quien ostentará la 

representación de la coalición para el caso de la interposición 

de los medios de impugnación previstos en la ley de la materia. 

 

En este tenor, uno de los aspectos torales a definir por los 

firmantes es precisamente a qué partido corresponderá la 

postulación de sus candidatos para cada espacio que forme 

parte del acuerdo de voluntades, es decir el “siglado” que se 

traduce en las siglas del partido de origen al que debe 

pertenecer o a quien corresponde postular, en un espacio 

determinado a un cargo y elección, dentro de un convenio. 

 

Al efecto, en dicho instrumento, se estipula el partido al que le 

corresponderá registrar al candidato postulado por la coalición, 

en el cargo en el que se compite, entendiéndose así que si el 

partido lo registra es porque proviene de ese instituto político y 

porque participó en el proceso interno de selección de ese 

partido. Lo cual, corresponde a la voluntad pactada por cada 

una de las partes. 

 

De tales definiciones, debe quedar muy claro que el siglado, 

una vez entregada la constancia de mayoría, únicamente tendrá 

incidencia para efecto de definir a qué grupo parlamentario o 



 

p

c

 

S

tr

e

tr

c

la

 

B

g

p

o

e

tr

 

T

c

d

 

S

in

s

a

d

re

 

partido 

oalición

Sin emb

ribunal 

establec

riunfo d

antidad

a coalici

Bajo esa

anado 

partidos 

obtuvo la

el caso d

riunfo de

Tal inte

onsecu

iputacio

Sin emb

nconsist

e prete

analizar 

e califi

esultado

político

n en cas

argo, co

ha con

cer a qu

de may

d de vot

ión. 

a lógica

por la 

coaliga

a mayo

de que e

e la coa

erpretac

encias 

ones po

bargo, e

tencias,

ende ab

los con

icación 

o del do

o qued

so de re

omo se 

nsiderad

ué partid

yoría re

tos con 

a se dio

coalici

ados, co

oría de l

esa fue

alición.

ción de

poco 

or el prin

en los 

, se tuv

bandona

venios 

y valid

oble efe

ará co

esultar e

anticipó

do que 

do de l

elativa, 

los que

o el cas

ón, al 

ontó el 

los voto

rza no h

e los 

acep

ncipio de

pasado

vo como

ar, ante

de coal

dez de

cto que

 
159 

omprend

electos.

ó, en el

tal sig

a coalic

ello, in

e hubie

so que 

siglarse

triunfo 

os, lo qu

hubiera 

alcanc

tables 

e repres

os com

o válida

e la im

ición po

 la ele

e tiene u

dido el

eccione

glado te

ción se

ndepen

ra cont

en un d

e a fav

al part

ue podr

aportad

ces de

en l

sentació

micios, a

a la inte

mposibili

or encon

ección 

un voto. 

ST-

 candi

es prece

enía el 

 le deb

dientem

ribuido 

determi

vor de 

tido pol

ría dars

do ni un

el sigla

a asig

ón prop

al plant

rpretaci

dad de

ntrarnos

y tamb

 

-JRC-8/

idato d

edentes

alcanc

be asign

mente d

al triun

nado d

uno de

ítico qu

se inclus

n solo vo

ado ge

gnación

orciona

tearse 

ión que

e regres

s en la e

bién , c

/2021 

de la 

s este 

ce de 

nar el 

de la 

fo de 

istrito 

e los 

ue no 

so en 

oto al 

eneró 

n de 

al. 

estas 

e aquí 

sar a 

etapa 

como 



ST-JRC-8/2021 

160 
 

Así pues, en esta sentencia se analiza esta atribución de 

significado al siglado y se plantean razones para sostener, 

constitucional y legalmente,50 que no puede tener los alcances 

de determinar a qué partido de la coalición se asignará el triunfo 

de mayoría relativa. 

 

En este punto, cabe una aclaración, la cual define el hilo 

conductor del resto de la argumentación de esta sentencia y es 

que tal determinación, esto es, a qué partido de los coaligados 

corresponde contar ese triunfo de mayoría relativa, única y 

exclusivamente tiene efectos para la asignación de 

diputaciones por el principio de representación 

proporcional.  

 

Como ya se abordó, el triunfo de la coalición y sus efectos se 

cristalizan y se agotan absolutamente en la entrega de la 

constancia de mayoría al candidato postulado en ese distrito. 

 

Así, la determinación de a qué partido de la coalición debe 

contarse ese triunfo, solo tiene explicación al considerar los 

límites de sub y sobre representación establecidos en la 

Constitución General, tanto para la cámara de diputados como 

para sus equivalentes en las entidades federativas. 

 

Tal determinación establece únicamente qué representación 

política tiene ese partido en el órgano colegiado cuyo único 

                                                            
50 Artículo 87. … 12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que 
en el mismo adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio 
emblema en la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán 
para el candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para 
todos los efectos establecidos en esta Ley. 
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en ese distrito, pues eso únicamente corresponde a la 

ciudadanía que emitió su voto por determinada fuerza política. 

 

Ello, sencillamente porque, como se dijo, tal decisión solo 

tendría sentido e impacto en la elección por el principio de 

representación proporcional. 

 

De tal, forma, el abandono del criterio antes de dicha 

disponibilidad vía convenio encuentra asidero en uno de los 

postulados de la interpretación gramatical, el aforismo “donde el 

legislador no distingue no es válido distinguir”. 

 

En el caso, expresamente la ley ordena que los triunfos de 

mayoría relativa contarán para los candidatos de la coalición 

pero los votos emitidos por sus integrantes contarán de 

manera individual para cada uno de los partidos políticos 

para todos los efectos establecidos en la Ley General de 

Partidos Políticos. 

 

Así, la LGPP define específicamente que los derechos 

disponibles a los coaligados, a partir de la definición del siglado 

son únicamente para decidir los espacios de postulación en el 

convenio que corresponderán a cada una de las partes, y, en 

caso de ganar, a qué grupo parlamentario o partido político se 

sumará el candidato ganador. 

 

Sin que se encuentre disponible para los partidos coaligados 

decidir, con independencia de la votación recibida,  a qué 
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aun obtenidos bajo la modalidad de coalición, 

deben surtir todos sus efectos, dentro de los que, 

evidentemente, se encuentran determinar cómo se 

deben dividir los triunfos de mayoría relativa 

obtenidos por la coalición, lo que se refuerza con la 

proscripción de transferencia de votos. (87.12 

LGPP).51 

 

Por principio, es necesario recordar que la Ley de Partidos 

dispone que los partidos coaligados conserven su propio 

emblema en la boleta, lo cual, tiene la pretensión de poder 

establecer, sin lugar a duda, cuál es la fuerza electoral de cada 

partido político. 

 

Como ya se dijo, en la anterior regulación de las coaliciones se 

permitía la participación bajo un solo emblema, lo cual, dejaba 

como único camino para repartir los votos a cada partido 

político, la voluntad de estos, expresada en los porcentajes de 

división de la votación total, pactada en los propios convenios 

de coalición. Sin embargo, la normativa fue modificada con la 

intención de obtener en las urnas la verdadera fuerza electoral 

de cada partido coaligado. 

 

Ello, tiene múltiples efectos, por ejemplo, en lo que hace a la 

conservación del registro y al acceso y monto del 

                                                            
51 Artículo 87. 
12. Independientemente del tipo de elección, convenio y términos que en el mismo 
adopten los partidos coaligados, cada uno de ellos aparecerá con su propio emblema en 
la boleta electoral, según la elección de que se trate; los votos se sumarán para el 
candidato de la coalición y contarán para cada uno de los partidos políticos para todos los 
efectos establecidos en esta Ley. 
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es decir, solo tiene efectos para la asignación de representación 

proporcional. 

 

Además, haría que el sentido de los votos expresados en las 

urnas, esto es la preferencia identificada por cada partido, 

independientemente de que participe en coalición, dejara de 

surtir sus efectos en esta fase tan relevante de la asignación, lo 

cual, desatendería el contenido normativo de la norma en 

análisis. 

 

Por otra parte, la ley prevé la expresa prohibición de la 

transferencia de votos entre partidos coaligados.52 

 

Ahora bien, esta norma permite una interpretación que abona a 

la tesis que en esta sentencia se sostiene. Y tiene su base en 

un argumento sistemático, el conocido como mayoría de razón. 

 

Es decir, con base en el postulado del legislador racional, es 

posible sostener que las normas no contienen todos los 

supuestos de hecho que requieren regulación. 

 

Ante ello, el argumento descrito permite regular con una 

determinada consecuencia todos los casos que impliquen el 

mismo fin a la norma promulgada, pero que, por diversas 

circunstancias, se dé una mayor necesidad de aplicar la misma 

consecuencia normativa. 

 
                                                            
52 Artículo 87 
10. Los partidos políticos no podrán distribuir o transferirse votos mediante convenio de 
coalición. 
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constitucional del estado democrático, conformados sobre 

derechos fundamentales. 

 

En efecto, nuestra constitución general53 establece como 

derecho fundamental de la ciudadanía el voto activo, esto es, la 

posibilidad de elegir gobernantes a fin de salvaguardar la 

autonomía moral de las personas, base de la obligatoriedad de 

las normas que configuran a la nación. 

 

Además, en lo que hace a las características de las elecciones, 

legislativas federales, el artículo 41 prevé que las mismas 

deben ser auténticas. 

 

Por su parte, el artículo 1 de la LEGIPE, generaliza la 

autenticidad de las elecciones a los tres niveles de gobierno y 

prescribe que el voto de la ciudadanía será directo. 

 

De esa forma, no es posible sostener que se da la elección de 

autoridades mediante el sufragio directo de la ciudadanía, 

cuando es la voluntad de los partidos coaligados la que 

determina a quién de ellos le corresponde el triunfo de mayoría 

relativa, con su consecuente trascendencia a la elección por el 

principio de representación proporcional. 

 

Igualmente, la autenticidad de las elecciones se da sobre la 

base, en lo que hace al principio de representación 

proporcional, a una correlación más o menos paritaria entre la 

fuerza electoral y la fuerza política, relación que pierde toda 
                                                            
53 Artículo 35. 
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presencia electoral cuenten con gran representación en la 

cámara, en virtud de los triunfos electorales uninominales que 

se transfieran mediante un convenio de coalición. 

 

Esto es, si se permitiera la transferencia de curules de mayoría 

vía el convenio de coalición, la fuerza mayoritaria podría ceder 

a tales partidos minoritarios una parte de sus triunfos, 

generando artificialmente una subrepresentación. 

 

Aquí, cabe cuestionarse ¿Por qué un partido que obtiene la 

mayoría en un distrito cede a un partido con una mínima 

cantidad de votos los escaños que ha obtenido de la voluntad 

popular? 

 

La respuesta a lo anterior es que esos triunfos, de permitir que 

sean cedidos, no contribuyen como su fuerza electoral en la 

cámara, con lo cual, tiene más posibilidades de acceder a más 

posiciones en la repartición por representación proporcional y, a 

su vez, dado que los coaligados minoritarios “obtuvieron” 

triunfos electorales por mayoría relativa, en observancia a las 

normas constitucionales, no puede corregirse su sobre 

representación, lo que en automático los excluye de la 

asignación de representación proporcional. 

 

Así, de sostener la interpretación “tradicional” del siglado, ante 

determinados resultados electorales, se puede alcanzar un 

resultado que reconduce dos reglas, la no transferencia de 

votos y los efectos correctores de sub y sobre representación 

previstos en la Constitución, así como los principios de 
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legisladores no tiene incidencia en el ámbito electoral.54 

 

Ello es así, con base en la idea de que las personas 

legisladoras representan a la ciudadanía electora y, por tanto, 

su representación no depende de ningún vínculo partidista. Así, 

en caso de considerar que con tales cambios se afecta la 

asignación o las reglas electorales que fijan la distribución de 

curules, necesariamente se consideraría materia electoral, lo 

cual, como se dijo, no sucede. 

 

De esa forma, a diferencia del triunfo en un distrito, que debe 

depender única y exclusivamente del sentido del sufragio 

ciudadano y, por ende, no es decidible por ninguna otra 

voluntad, la pertenencia a un grupo parlamentario se conforma 

por personas ya electas, esto es, representantes de toda la 

ciudadanía que expresó su voluntad en las urnas, por lo que en 

ese punto, pierde sentido la división mayoritaria, que sí lo tiene, 

precisamente al determinar a qué fuerza política corresponde la 

mayoría de votos al sostenerla como triunfadora en la elección. 

 

3. Dado que la participación de las coaliciones en 

representación proporcional no es posible, de acuerdo a 

las normas estudiadas, y a que es necesario determinar 

cuántos de sus triunfos de mayoría relativa le 

corresponden a cada partido coaligado, la única solución 

que permite respetar los principios constitucionales de 

autenticidad de la elección y del sufragio directo, así como 

de plenos efectos del voto dividido para cada partido como 
                                                            
54 Ver el SUP-JE-27/2017 
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Es decir, no hay manera de que se encuentre disponible 

distorsionar la fuerza política demostrada por los partidos, a 

partir de lo pactado en el convenio de coalición. 

 

La introducción del principio de proporcionalidad obedece a la 

necesidad de dar una representación más adecuada a todas las 

corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la 

sociedad, así como de garantizar, en forma más efectiva, el 

derecho de participación política de la minoría y, finalmente, 

evitar los efectos extremos de distorsión de la voluntad popular 

que se pueden producir en un sistema de mayoría simple.  

 

Ahora bien, por el diseño constitucional y legal, las posibilidades 

de obtener una curul por el principio de representación 

proporcional, varían dependiendo de la votación obtenida 

por cada partido, pues, es un derecho de los partidos que 

cumplen con el umbral mínimo requerido participar, de manera 

individual en ésta.  

 

En este tenor, si bien el sistema de representación proporcional 

que se integra en la mayoría de los congresos federal y locales 

del país, contempla un sistema de representación proporcional 

mixto,55 tal característica no puede entenderse desde la lógica 

de que, frente a la posibilidad de acercarnos a una 

                                                            

55 El sistema representativo mexicano permite que existan distorsiones entre esos 
elementos, ya que no se trata de un sistema de proporcionalidad pura, sino mixto que, al 
combinar la mayoría relativa con la representación proporcional deja un margen de 
distorsión justamente ante la imprevisibilidad de los resultados electorales de mayoría 
relativa. 
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Esto es, el total de triunfos de mayoría relativa obtenidos por 

una coalición deberá repartirse proporcionalmente entre los 

partidos que la integran, con base en el porcentaje de 

votación con la que contribuyeron a esos triunfos. 

 

Para tal efecto, es necesario considerar el total de la votación 

de la coalición en los distritos que ganó. De ese total, se 

determinará el porcentaje aportado por cada partido que la 

integra (dependiendo del número de partidos que se haya 

coaligado) y se le asignará igual porcentaje del total de triunfos, 

para posteriormente calcular a partir de ello cuantos triunfos de 

mayoría pueden estimarse que contribuyó cada partido político. 

 

X = 

(Votación de la 
coalición en 

diputaciones) 

Votos aportados 
por partido 1 

Y1 

+ 

Votos 
aportados por 

partido 2 

Y2 

+ 

Votos 
aportados por 

partido n 

Yn 

 

En porcentaje: 

 

X = 
(Votación de la  

coalición en diputaciones) 

100% de la fuerza electoral de la 
coalición donde ganó 

 

 
Y = 

(Votación para partido coaligado) 

 
    Y x 100  =  P    

 
X 

(Porcentaje de triunfos que  
correspondan a cada partido coaligado) 
 

  
T = 

(Triunfos de la coalición) 
T x P = Triunfos de MR asignados a cada  
  100      partido político que integró la         

coalición 
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• Total de votos a la coalición:  600 

• Votos emitidos a favor de PP1: 496 

• Votos emitidos a favor de PP2: 104 

 

Desarrollo 

 

Paso 1 

600 = 
(Votación de la 

coalición en 
diputaciones) 

496 
Votos aportados 

por partido 1 
 

+ 

104 
Votos 

aportados por 
partido 2 

  

Paso 2 

600 = 
(Votación de la  

coalición en diputaciones) 

100% de la fuerza electoral de la 
coalición donde ganó 

 

 
496 

(Votación para partido coaligado 
PP1) 

 
    82.6% 

(Porcentaje de triunfos que  
correspondan a cada partido coaligado) 
 

600 = 
(Votación de la  

coalición en diputaciones) 

100% de la fuerza electoral de la 
coalición 

 
 

104 
(Votación para partido coaligado 

PP2) 

 
    17.3% 

(Porcentaje de triunfos que  
correspondan a cada partido coaligado) 

 
  

Paso 3 

 

 

15 
(Triunfos de la coalición) 

        15 x 82.6% = 12.4 
100% 

15 
(Triunfos de la coalición) 

        15 x 17.3% = 2.6 
100% 

  

Resultado 

• Triunfos de MR asignados a PP1: 12.4 

• Triunfos de MR asignados a PP2: 2.6 
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PP2) correspondan a cada partido coaligado) 
 

  

Paso 3 

 

 

15 
(Triunfos de la coalición) 

        15 x 51% = 7.65 
100 

15 
(Triunfos de la coalición) 

        15 x 49% = 7.35 
100% 

  

Resultado 

• Triunfos de MR asignados a PP1: 7.65 

• Triunfos de MR asignados a PP2: 7.35 

 

Tercer caso.  

Supuestos:  

• Congreso integrado por 24 diputaciones de mayoría 

relativa 

• Coalición total conformada por tres partidos (Partido 

Político 1 —PP1—; Partido Político 2 — PP2— y Partido 

Político 3 — PP3—) 

• Coalición obtienen el triunfo en 15 diputaciones de 

mayoría relativa 

• Total de votos emitidos:  2000 

• Total de votos a la coalición:  600 

• Votos emitidos a favor de PP1: 198 

• Votos emitidos a favor de PP2: 200 

• Votos emitidos a favor de PP3: 202 
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• Triunfos de MR asignados a PP1: 4.95 

• Triunfos de MR asignados a PP2: 5 

• Triunfos de MR asignados a PP3: 5.05 

 

 

Con lo evidenciado, cada uno de los partidos coaligados 

participará en la asignación de representación proporcional con 

la fuerza relativa de votos que aportó a la coalición en las 

victorias de mayoría relativa. 

 

Situación que resulta razonable al no ser posible que el 

convenio de coalición pueda determinar a qué partido de los 

coaligados debe asignársele el triunfo en cada uno de los 

distritos en los que obtuvo la mayoría relativa. 

 

Así, en caso de una coalición integrada con dos opciones 

políticas en que una de ellas aporta el 90% de la fuerza 

electoral y la otra sólo el 10% restante al total de triunfos de 

mayoría relativa de la coalición, lo procedente será que, aun 

cuando con motivo de la celebración del convenio la diputación 

en mayoría relativa se asigne a determinado instituto político 

siglado en el convenio —con independencia su fuerza electoral 

para obtenerla—, el siglado sólo tendrá el alcance de adelantar 

— la bancada partidista a la que se adscribirá el candidato 

ganador en el desempeño del cargo, pero sin que la previsión 

legal permita tomar esa adscripción partidaria como válida 

tratándose de la asignación de escaños por el principio de 

representación proporcional, ya que el siglado corresponde a 

una postulación de mayoría relativa y no debe distorsionar la 
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Ahora bien, el hecho de que incluso puedan asignarse 

“fracciones de diputados de mayoría” a cada partido realmente 

no genera distorsión alguna, pues el efecto de esa división solo 

se dará cuando se compare fuerza electoral con representación 

en la cámara, lo cual, implica la comparación de universos 

diferentes (votos vis a vis curules) y, por ende, a operaciones 

porcentuales.  

 

A partir de ello, la división de las curules en fracciones no 

implica distorsión pues el porcentaje de curules se contrastará 

de manera directa con los márgenes de sobre y sub 

representación de cada partido.  

 

Luego, comparados los porcentajes en todas las fases de la 

asignación, invariablemente se convertirán en unidades, 

acercándose lo mayor posible al porcentaje de representación, 

situación que sigue estando tolerada frente al sistema de 

representación proporcional mixto que impera en los congresos 

del país.  

 

Igualmente, es muy previsible que en la mayoría de los casos, 

la asignación de triunfos de mayoría relativa implique asignar 

“fracciones de triunfo” a los diversos partidos. 

 

No obstante, aun cuando podría parecer poco indicado, es 

necesario recordar que la división partidista de “triunfos de 

mayoría relativa” a los integrantes de una coalición en realidad 

se da bajo la lógica de la asignación de representación 

proporcional.  
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exclusivamente de su regulación normativa, lo que el tribunal 

pasó por alto, e igualmente, la mayoría. 

 

Por otra parte, no puede servir de argumento el sostener que el 

objeto de las coaliciones es una participación conjunta para 

sumar esfuerzos electorales. Ello es así, porque en la posición 

que sostengo, precisamente, se reconoce esa unión. No 

obstante, su efecto se lleva hasta donde la propia norma lo 

permite, esto es, expresamente a las elecciones de mayoría 

relativa y no, como se pretende en la posición de mis 

compañeros, llevarla a consecuencias a representación 

proporcional. 

 

Razonar como se hace en la sentencia mayoritaria, implicaría 

sostener que la coalición al ser una fuerza electoral no divisible, 

podría participar en la repartición por representación 

proporcional en esa modalidad, aspecto de la que 

expresamente se excluye, de ahí que la norma es consecuente 

al cerrar los efectos del convenio en este aspecto de la 

elección. 

 

Por otra parte, es necesario sostener que el principio de 

autodeterminación de los partidos no se ve afectado por la 

posición que propongo pues la misma es respetada en todos 

sus puntos, pero solamente en lo que les es disponible, no en la 

repartición de votos y en la fuerza electoral, pues eso 

corresponde al electorado. 

 

Por último, no puede sostenerse el argumento para desestimar 
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Es en los términos desarrollados que formulo este voto 

particular.  

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicte con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


